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na 1.288.

Ministerio 
de Defensa Nacional

Orden circular para Ja aplicación de 
Jo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Octubre de 1937. a rodo el personal 
de la Armada en Jo que se refiere . 
a  Jos que prest un servicio en fábri
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vigentes aranceles de Aduanas a las 

\ mercancías . de dicha procedencia. 
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miento, ü, los Agentes de Seguridad  
que se mencionan en las , respecii 
vas disposiciones que se insertan.-— 
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te Departamento. —  Página  1,298,

Administración Central
M IN IST E R IO  D E  H A C IEN D A  ST 

ECON OM IA

C EN TR O  O FIC IA D  D E  CO N TRA TA* 
CION D E  M ONEDA. Rifando US 
cambios de divisas extranjeras pd* 
ra  el ata de la fecha.—Página  3L29fi»

A N EX O  UNICO

.Afruncios de prim o'pago. Edictos, Re* 
qmsitorms. - - -  Página  1 .299.



1288 12 de Marzo 1938                        Gaceta de la República.-Núm.  71

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Juez 

¡de primera instancia de Castellón, y 
íde conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto (Ley de 4 de Enero de 1928 y 
Orden de la 'Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
¡don Isaac García Anda, Auxiliar de 
la Administración de Justicia adscrito 
ai referido Juzgado quede en situación 
de excedencia activa por* incorporación 
a filas; debiendo percibir sus haberes, 
a razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este De
partamento y sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa Nacio
nal; entendiéndose que renuncia a sú 
destino civil en el caso de que no se 
¡reintegre al mismo en el plazo de 
«treinta días contados desde el siguien- 
¡to al en que termine su movilización, 
extremo que aerad!tara mediante cer
tificación expedida por la Autoridad 
militar ¡correspondiente.
• (Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 Marzo de 1938.

ANSO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ülmo. iSr.: Visto el oficio del PrasL 
dente de la Audiencia de Madrid, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 4 de Enero de 1928 
y  Orden de la Presidencia del Consejo 
ido Ministros de 13 de Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Jesús Blanco González, oficial de la 
Administración de Justicia, adscrito al 
Juzgado de primera instancia número 
1, de Madrid, quede en situación de ex
cedencia activa, por incorporación a fi
las, debiendo percibir sus haberes a 
razón de seis mil pesetas anuales, con 
¡cargo al Presupuesto de este Departa
mento y sin derecho a retribución al
guna por el de Defensa Nacional; en
tendiéndose que renuncia a su destino 
¡civil en el caso de que no se reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días 
oontados desde el siguiente al en que 
termine su movilización; extremo que 
acreditará mediante certificación expe
dida por la Autoridad militar corres
pondiente.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 10 Marzo de 1938.

. ANSO ... 

€>r. ■Subsecretario de este Ministerio.

limo. íSi\: Vista la instancia suscri
ta por el oficial de la Administración 
de Justicia don Francisco Romero 
Pérez, que obligado a evacuar Monte
ro, presta actualmente sus servicios 
como tal oficial en red Juzgado de pri
mera ‘instancia de Baeza, según todo 
ello resulta de los antecedentes que 
obran en este Departamento;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que, por reunir las condiciones de
terminadas en el caso segundo del nú
mero primero de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 11 de Noviembre del año 1937, le 
alcanza el derecho, a partir del día 13 
del mismo mes, al percibo de la sub
vención por desplazamiento concedida 
por Orden de 26 de Noviembre de 1936, 
conforme a lo dispuesto en las aclara
torias de 24 de Noviembre y 28 de D i-. 
ciembre, número 3, de 1937; debiendo 
acompañar copia de la presente a la 
nómina oportuna.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
ANSO

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia de Madrid, y de 
¡conformidad con lo dispuesto en el De
creto Ley de 4 de Enero de 1928 y Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de. 13 de Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Juan Sánchez Vargas, Auxiliar de 
.la Administración de Justicia, adscrito 
a la Audiencia de Madrid, quede en si
tuación de excedencia activa por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberse a razón de cuatro mi! pe
setas anuales, con cargo a! Presupues
to de este Departamento y  sin dere
cho a retribución alguna potr el ele De
fensa Nacional; entendiéndose que re
nuncia a su destino civil en el caso de 
que no se reintegre al mismo en ;el pla
zo de treinta días contados desde el 
¡siguiente a.1 en que termine su movili
zación, extremo que acreditará me
diante certificación '.expedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.

ANSO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr:: Visto d  telegrama del 
‘Presidente de la Audienieia de Murcia,

y  de conformidad con lo ¡dispuesto ten 
el Decreto-Ley de 4 de Enero de 1928 
y  Orden de lia Presidencia del Consejo, 
de Ministros de 13 ¡de Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Lorenzo Polaino Ortega, Secreta
rio del Juzgado de Instrucción de Iz- 
nalloz, quede en situación de exceden
cia activa por incorporación a filas, 
debiendo percibir sus haberes a razón 
de nueve mil pesetas anuales, con car
go al Presupuesto de este Departamen
to y sin derecho a retribución alguna 
por el do Defensa Nacional; entendién
dose que renuncia a su destino civil en 
el caso de que no se reintegre al mis
mo en el plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente al en que ter
mine su movilización, que acreditará 
mediante certificación expedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de Marzo da 1938.

ANSO

(Sr. Subsecretario de este Ministerio.

■limo. Sr..: Visto el telegrama del 
Juez de Primera Instancia de Villa ca
rrillo y de conformidad con lo dispues
to en el DeCreto-Ley de 4 de enero 
de 192 8 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
último:

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Esteban Medina León, Oficial ele 
Xa Administración de Justicia, adscri
to al referido Juzgado, qued.e en si
tuación de excedencia activa por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes a ra/zón de seis mil pese
tas anuales, con cargo al Presupues
to de este Departamento y sin d recho 
a retribución alguna por el d? Defen
sa NacioneJl; entendiéndose que renun
cia a su destino civil, en el caso de 
que no se reintegre ai mismo, en el 
plazo de treinta días contados desde 
el siguiente al en que se termine sil 
movilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida pot 
la Autoridad Militar correspondiente..5

Lo digo a V. I., para sil conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 dA Marzo d8 1938.

' ANSO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

t! • >?•:  -
t '

•limo. Sr;-; Vista la instáfiCiá suscri
ta por el Agente judicial con des tiñe
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•en el Ju agado  de P rim e ra  m s ta n d a  
núm ero  seis, d e - lo s  d e  -M adrid,'-A n
ton io  Sim ón C uevas;

E s te  M inisterio  h a  d ispuesto  une 
e l expresado funcionario , que  en v ir
tu d  de lo d ispuesto  en l as O rdenes 
de 2 3 de d ic iem bre  y  19 de enero  
últim os, luíbnú d e . desp lazarse  de Ma
drid, pase a p re s ta r  sus servicios-com o 
ta l A gente ju d ic ia l y acc id en ta lm en te , 
a l T rib u n a l P o p u la r de Gu.ad.alaja ra , 
en ta n to  se res tab lece  la n o rm alid ad  
en el te r r ito r io  naciona l y sin  p e r ju i
cio de que se ten g a  en cuen ta  su  po
sible p re fe ren te  derecho  a se r  in c lu i
do en el acop lam ien to  defin itivo  de la 
p lan tilla  de M adrid, que en su d ia  se 
verifique, si así lo so lic ita re ; recono
ciéndosele ̂ en tre  tan to , el derecho  al 
percibo de la subvención  por despía? 
K&mient'O, a  que se re f ie re  el nú m e
ro  segundo de la  O rden de la  P re s i
dencia del C onsejo  de  Ministros-, de 
11 de nov iem bre  próxim o pasado .

Lo digo a V. I., p a ra  su  conoci
m iento y dem ás efectos.

B arcelona, 10 de M arzo de 1938.

ANSO.

Sr, {Subsecretario de e,ste M inisterio ,

lim o. Sr.r V ista  la  in s tan c ia  su scri
t a  por don E n rique  R om ero G alán, 
A gente  jud icial con destino  en el 
Juzgado  de P rim era  In s ta n c ia  n ú m e
ro  3, de ios de M adrid.

E ste  M in isterio  L a  d ispuesto  que 
«I expresado funcionario , que  en cum 
p lim ien to  de las O rdenes de 23 de 
d iciem bre y 19 de enero  ú ltim o s, h a 
b rá  de d esp laza rse  de M adrid, pase 
¿a p re s ta r  sus- servicios, acc id en ta lm en 
te, al Ju zgado  especial de E v au ú n  de 
Capitales, con res id en c ia  en e s ta  ca- 
jd tal. en ta n to  se res tab lece  la. n o r
m alidad  en el ie r r r i to r io  naciona l y  
sin perju ic io  de  que se ten g a  en ¿uen 
ta su  posible p re fe ren te  derecho  a 
ser inclu ido en el acop lam ien to  de
finitivo de la  p la n t il la  de M adrid, q u e  

ben su d ía  *e -verifique, si así lo so lic ita 
re ; reconociéndosele, en tre  ta n to , el 
$éree¡ho a l perc ibo  de la  subvención 

. por desp lazam ien to , a q u e . se  refiere  
d  núm ero  segundo, de la  Ovden da 
á . . P residencia  de C onsejo d e  M inis
tros de 11 de N oviem bre próxim o p a 
gado.

Lo digo a Y. I., p a ra  s u  conoci
m iento y dem ás efectos.

B arcelona, 10 d* M arzo de  1938,

ANSO,* ...?

•- $0 esto  Ministexi-c.,

lim o. S r . : V ista  la  in s tan c ia  su scri
ta  po r don A cisclo T orrec illa  P erea, 
S ecre ta rio  del Juzgado  de P rim era  
in s tan c ia  de O tihuela, así como el cer
tificado  facu lta tiv o  que a  la  m ism a 
acom paña  y el favorab le  inform e em i
tido por el titular* de dicho Juzgado;

E s te  M inisterio , de conform idad con 
lo d ispuesto  en el D ecreto de prim ero  
de O ctubre de 1937 h a  d ispuesto  con
cederle tr e in ta  días de licencia por en
ferm edad , con sueldo entero.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

B arcelona, 10 de M arzo de 1938.

A NSO

lim o. Sr. S ubsecre ta rio  de este  M i
n is terio .

lim o. S r . : V ista  la  com unicación di
r ig id a  a  este  M inisterio  por el P re s i
den te  de la  A udiencia  de C uenca dan
do cu en ta  de que a  p esa r del tiem po 
tra n sc u rr id o  aún  no h a  tom ado pose
sión de su destino  el A ux iliar Subal
te rno  del E stad o  de q u in ta  clase don 
J u a n  A ntonio  B uendía V eta, n o m b ra 
do p a ra  ocupar la  vacan te  p roducida  
en d icha A udiencia  po r O rden de la  
P res id en c ia  del Consejo de M inistros, 
fech a  17 de sep tiem bre  del pasado  
año; v is tos los a rtícu lo s  12 del E s ta 
tu to  del C uerpo de A uxiliares S ubal
te rnos de los M inisterios civiles y  el 
22 del R eg lam en to  p a ra  la  aplicación  
de la  Ley de B ases de los F unciona
rios de la  A dm in istrac ión  civil del 

E stad o  ;
E s te  M inisterio  h a  tenido a  bien 

co nsiderar ren u n c ian te  a  su destino a  
don Ju a n  A ntonio  B uend ía  V eta, 
quien desde e s ta  fecha, c a u sa rá  b a ja  
defin itiva  en el C uerpo de referencia .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

B arcelona, 10 de M arzo de 1938.

A N SO

lim o. Sr. S ubsecre tario  de este  M i
n is terio .

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

SUBSECRETARIA DE MARINA

CIRCULAR

D a d a  c u e n ta  de la  p ro p u e s ta  fo r
m u la d a  p o r la  Sección d e  P e rso n a l de 

.S u b se c re ta ría  d e  M arina, este  Mi

n is te rio  La d ispuesto  circule  en  la  
A rm ada, -para g enera l' conocim iento  y 
cum plim ien to , que el D ecreto de 21 
de O ctubre de 1.937 (D. O. 256) y 
la O. M. para  su ■aplicación-^ de 10 dé 
N oviem bre s igu ien te  (D. O. 212},  de
berán  se r aplicab les en to d as  sus par
tes u los in sc rito s  de M arina  q u e  
p res ten  sus servicios en fáb ricas  y ta 
lle res dedicados a. la In d u s tria  de Gu* 
e ra  y Minas.

A sim ism o deberán  ser aplicables las 
dos d isposiciones citadas,- a  las fá b r i
cas y  ta lle res  cuya produ.oeion sea  ín 
te g ra  p a ra  la M arina m ercan te  o de 
g u e rra , y la* dos d isposiciones debe
rán  considera rse  ampliadas,, por lo 
que  respecta  a la  A rm ada, en el sen 
tido  de que podrán  se r exceptuados 
del servicio ■aquello? in scrip to s de  m a
rin e ría , em barcados en buques m e r?; 
cantes, ai servicio de  G erencia de bu~; 
que*s Incau tad o s por el E stado , m e
d íam e la incoación del o po rtuno  expe
d ien te , en fo rm a aná loga  a la preve* 
niela en el avíenlo segundo  d e  la 0« 
M. C. de 10 de noviem bre ya c itad a , 
y se. estab lece que por los d is tin to s  b u 
ques u lerean tes , ta lle res  y fáb ricas  
que cuen ten  con i i s  c rip ta s  d e  ®a&- 
.r.ineria exceptuados, deb e rá  d a r 
se el m ás exacto cum plim ien to  a  lo 
preven ido  en el a r tíc u lo  4.° d e  la  p re 
c itad a  O. M. .€ , en el im p ro rro g ab le  
p lazo  cíe v e in te  díag, a  p a r t ir  de l a  
publicación  de esta  O rden en la GA
C ETA  y “D iario  O ficial", en el b ien  
en tend ido  que las declaraciones de ex
cepción ele loe in scrip to s de m a r in e r ía , 
se rá n  efec tuadas p o r esta  S ubsecre
ta r ía ,  sigu iendo  las no rm as conten i
das en las dos c itadas d isposiciones f  
prev ios los asesorara  i ent os p e rtin en 
tes.

B arcelona, 9 Marzo de 1 .938 ,,

E l .M inistro.

P . IX x- - 

V A LEN TIN  F U E N T E S . '

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O R D EN ES

Ilmo. Sr.: Según informa a este De
partam ento el Ministerio de Estado,. 
Gobierno Im perial del Jap ó n  h a  hecho, 
en primero de Diciem bre del año tal- 
fimo, público reconocimiento del Go- 
biem o faccioso de Burgas.

* Atendiéndose a  ñom ías y  principio* 
de Derecho Int e rnacional, e»
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¡de ¡toda evidencia que el Convenio 'es
pecial de Comercio concertado entre 
España y el Japón en 28 de Marzo 
¡de 1900, en vigencia, con tocia su am
plitud, en la fecha de primero de Di
ciembre último, citada, debe conside
rarse actualmente caducado, no pu
liendo invocarse su cumplimiento en 
Derecho, ya que no pueda descoñocer- 
¡sfe que el mencionado Imperio, en cier
ta relación con Alemania, Italia y Por
tugal que hacen una guerra franca a 
ila República, al dejar en suspenso, 
fd<e facto”, sus relaciones políticas con 
&a España leal, ha roto también, en 
¡Sigua! sentido, las estipulaciones co
merciales en su día concertadas.

Es, pues, obligado, en razón a la an
terior consideración, que en idéntico 
¡sentido a como Se actuó con respecto 
a Italia, Alemania y Portugal, se es
tablezca por este Ministerio el adeudo 
¡por la primera tarifa de los vigentes 
'Aranceles de Aduanas para todas las 
mercancías ide origen y procedencia 
¡del Japón salidas con destino a Espa
ña en fecha posterior a la de primero 
¡de Diciembre de 1937, en la que dicho 
Imperio reconoció públicamente a un 
Gobierno que no es el legítimo de Es
paña; sometiendo, a su Vez, de mo
mento, a un régimen especial ele favor 
y tolerancia, según prácticas arance- 
¡larias establecidas cuando de medidas 
Restrictivas o de elevación de derechos 
ise trata, a las mercancías de aquel 
órigen, pendientes de despacho en las 
Aduanas, disfrutando almacenaje o en 
Situación de Depósito franco o de Co
mercio, siempre que dichas mercan
cías se 'declaren para su despacho a 
Consumo dentro de un plazo de term i
nado y con ciertas formalidades y g *• 
¡rantías.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado dispo

ner:
Que se apliquen los derechos seña- 

dados en. la primera tarifa del Aran
cel de Aduanas vigente, a todas las 
mercancías originarias del Japón, a 
partir de la fecha de primero de Di
ciembre de 1937, en que dicha nación 
¡hizo público reconocimiento del Gobier
no de Burgos; exceptuándose de la 
aplicación ddl precepto anterior a las 
¡mercancías que se encuentren incluí- 
$as en ¡los casos siguientes:

1.® ¡Las expediciones que hayan sa
lido del punto de origen, en tráfico di- 
Reoto para España, con anterioridad al 
día primero de Diciembre de 1937.

2.° Las mercancías pendientes de

despacho en las Aduanas y las que se 
encuentren en régimen de Depósito o 
disfrutando almacenaje, siempre que 
su despacho a consumo se solicite den
tro del plazo de ocho días, contados 
a, partir de la fecha en que la Aduana 
respectiva tenga conocimiento oficial 
de la presente Orden; siendo condición 
indispensable para gozar de los bene
ficios a que se contrae la presente dis
ipo,sición, que ila salida de las mercan
cías del punto de origen con destino a 
España, o su entrada en Depósito, ha
ya tenido lugar con anterioridad al 
¡primero de Diciembre cita-do.

A »lo;s efectos de comprobación de la 
fecha de salida, regirá, en las proce
dencias directas, la del visado consu
lar del manifiesto, y en -las indirectas 
¡la fecha del conocimiento, directo pa
ra España.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.

P .  D,
DEMETRIO D. DE TORRES

-Sres. Directores generales de Adua
nas y de Comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado 
por Ha Dirección general de Comercio, 
por el que se interesa la convenien
cia de que se -conceda la franquicia 
postal y telegráfica a la Comisión Re
guladora de la Exportación de Frutos 
Secos y a las Oficinas Reguladoras de 
la Exportación de Frutos Secos de 
Reus y Alicante, por tratarse de Orga
nismos coordinadores de los servicios 
del Estado, -creados por Decreto de 28 
de Octubre da 1937, complementado 
por Orden ministerial de Hacienda y 
Economía de 9 de Diciembre del mis
mo año:

Considerando que con arreglo al pá
rrafo cuarto deil artículo 39 de la Ley 
del Timbre vigente, gozan de los be
neficios de franquicia postal los Cen
tros y Organismos coordinadores de 
los servicios que el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Hacienda, se
ñado :

Considerando que la Comisión Re
guladora y las Oficinas Reguladoras 
de la Exportación de Frutos Secos de 
Reus y Alicante, se encuentran in

cluidas en los 'preceptos de la disposi
ción citada toda vez que el carác
ter de Organismo coordinador de ¡los 
servicios detí Estado queda patente -por

¡las funciones que a las mismas se les 
encomiendan por el apartado cuarto 
de la Orden ministerial de Hacienda y 
Economía de 9 de Diciembre de 1937, 
en relación con el articulo cuarto del 
Decreto del mencionado Departamen
to de 28 de Octubre del citado año:

Consi-deranndo que las ¡expresadas 
Comisión y Oficinas Reguladoras pre
cisan para e.1 mejor desempeño de las 
funciones que les están encomendadas, 
gozar de ¡los beneficios de franquicia 
postal y telegráfica,

Este Ministerio, -de acuerdo con lo 
propuesto por ¡la Dirección general de 
Comercio, ha resuelto conceder a la 
Comisión Reguladora de la Exporta
ción de Frutos Secos y a ¡las Oficinas 
Reguladoras de la Exportación de Fru-’ 
tos Secos, de Reus y de Alicante, la 
franquicia postal y telegráfica, en las 
condiciones que .se determinan en el 
artículo 39 de ¡la vigente Ley del Tim
bre y en ¡la Orden de 20 de Mayo de 
1920.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES

Sr. Director general del Timbre y 
Mononolios.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, mientras dure la ausencia de 
don Esteban Martínez Hervás, encar
gado del despacho de los asuntos de 
la Dirección general de Comrecio, que 
se haga cargo del despacho de los 
mismos, el Subdirector de dicho Cen
tro don Santnago Junquera Ruíz_Gó
mez, designado per Orden .ministerial 
de este Departamento ele fecha 10 de 
Enero próximo pasado.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
; P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES

limo. Sr. Subsecretario de Economía

Ilmo. Sr.:. La ejecución de los pre
ceptos contenidos en la Orden Minis
terial de 11 de Enero último enco
mendado a la Compañía Arrendataria 
de Tabacos el servicio de venta de 
los efectos dei Monopolio de Cerillas, 
ha exigido que se dictaran normas de 
administración y contabilidad cuya 
disposición es en algunos casos dé la 
competencia de este Departamento, y 
después que propuestas por este Gen-
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tro directivo, han sido favorablemen
te informadas por la Intervención/ge
neral de la Administración del Es_ 
tacto,

Este Ministerio se ha servido acor
dar :

1.° L-ab Kopr oñ’en tacáon es cíe la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
.en las provincias, formularán en los 
días 15 al 1S de cada mes a la Direc
ción de la Compañía, el pedido ordi_ 
ñario de las cerillas, fósforos, y pie
dras de ignición, que consideren bas
tantes a cubrir las necesidades de la 
venta durante el, mes subsiguiente 
tanto en los almacenes de la Capital 
como en los de las Administraciones 
subalternas. En cualquier tiempo. po„ 
tírán formular los pedidos extraordi
narios que procediere.

2 / La Dirección de la Compañía 
resumirá en un solo pedido los que 
reciba de las Representaciones provin
ciales y lo pasará/ a ese Centro di
rectivo para que disponga La fabrica
ción de los efectos que el pedido com
prenda, y ordene en su día la remesa 
desde ¡as fábricas, basta situarlos en. 
los almacenes que han de facilitarlos 
para, la venta.

3.a No obstante el pedido ordina
rio y los adicionales que las Repre
sentaciones formulen, ese Centro di
rectivo podrá disponer la distribución 
de los efectos que .existieren fabrica
dos en disposición de ser remitidos 
para, la venta, por las cantidades, épo
cas, y almacenes que discrecionalmen- 
te estime oportuno.

4 / Los pedidos se formularán en 
hojas impresas con sujeción al mode
lo actualmente establecido y en ellos 
se destallará, la distribución que de
ba darse a las remesas, señalando las 
cantidades de cada ciase que deban 
recibir las Representaciones provin
ciales y Administraciones Subalter
nas, estación- más próxima a que de
ben facturarse, o puntos de llegada y 
destino, consignatarios y las circuns
tancias accesorias que sea convenien
te detallar.

5.* Ese Centro directivo, en los 
primeros, días de cada mest dispondrá, 
toe remesas que -desde las distintas fá- 
, bne&s deban efectuarse. a Represen
taciones provinciales y Administra
ciones Subalternas, conforme a las ci
fras de los pedidos recibidos o según 
tos cantidades- discrecionales que 
acuerde, y, por los cumplimentados 
que reciba, formulará a tos Represen
taciones Las hojas de cargo ele los 
afectos remitidos que resumidas en un 
estado general pasará a la  Dirección

de la Compañía en fin oe cada mes, 
determinando las cantidades que fean 
sido remitidas, su valoración a los 
precios de venta y el líquido importe 
que resulte de deducir el 10 por 100 
de premio de expendición.

0.a En Las expediciones de cerillas, 
fósforos y piedras de ignición, se pro
curará que las fábricas tos efectúen 
por ferrocarril a porte pagado y según 
la tarifa -más económica, acompañan
do a cada remesa la oportuna guía de 
ruta que especificará el número, mar
cas y numeración de las cajas, conte
nido total, estaciones de llegada, pun
to de destino y de-más circunstancias 
accesorias.

7 / Se observarán en la expedición 
y retirada d.e las remesas las reglas 
de previsión necesarias para no inva
lidar el derecho a formular las recla
maciones oportunas a la Compañía 
porteadora cuando procediere, y  espe
cialmente en los casos en que se ad
vierta indicios de mojadura, avería o 
cualquier otra circunstancia determi
nante de posible responsabilidad impu
table a la empresa encargada del 
transporte, a tenor de .lo prevenido en 
el artículo 3&6 del Código de Comercio.

8 / Después de retirados de esta
ciones los efectos que constituyan las 
remesas, las R e«pr esen t ación es v Admi
nistraciones -subalternas, en el plazo 
de 48 horas, examinarán y recontarán 
los paquetes de que 'Consten, firmando, 
caso de conformidad, la tornaguía que 
ha de remitirse a. la fábrica que haya 
realizado el envío. De no resultar con

iformes Las cantidades recibidas, o si. de 
la calidad de -los efectos se dedujera, 
resipon-sabirlid-ail alguna imputable a la 
fábrica expedidora, -deberán levantar 
aquellas, acta circunstanciada que re
mitirán sin pérdida ds tiempo a la Di
rección de la Compañía y a esa Direc
ción General del Timbre y Mono-polios, 
.consignando los hechos advertidos pa
ra que ésta adopte las medidas pro
cedentes en tos reclamaciones formu
ladas ante el Centro directiva sobre la 
calidad' de los efectos, debiendo ade
más acompañar & tales actas, las 
muestras de -aquellos que se observen 
averiados o defectuosos.

9 / De toda remesa de eíee-tos del 
’ Monopolio que los RepT/sentanles ’ y 
Acknintotraclores subalterno» reciban y 
admitan sin reclamación, satisfarán 
Los gastos de acarreos a que dé lugar 
m  -transporte ¡desde estación, a ataa- 
een.es, exigiendo oportuno recibo ele 

■ tos cantidades pagadas.
¿En fin de cada mes retoetoínarási ée-

tohtemm.te nos recio os sattofeehos, y 
remitidos éstos por los Administrado-» 
res subalternos a Los Representantes 
provinciales y a su vez .por éstos a la 
Dirección ele la Compañía, formulará 
ésta, ante ese Centro directivo, .la 

“'cuenta general de acarreos que La de 
ser examinada y aprobada, si pro
cede. 1 •

10/ Los pagos que realicen las ofi
cinas de venta por razón de acarreos 
de Ios efectos del Monopolio, se enten
derán efectuados con carácter provi
sional 1, y no podrán ser adeudados en 
tos cuentas de gastos del Monopolio, 
en tanto no sea-n exprésamete apro
bados por ese Centro directivo.

11.a Cuando el transporte se efec
túe en camiones u otros vehículos fa
cilitados per la fábrica que haga 5a 
remesa, las Oficinas de venta, autoriza
rán el pagúese de los recibos' que a! 
efecto les presentaren, y el gasto, en 
este caso, después que haya sido a.proJ 
hado por ese Centro directivo, será he
cho efectivo por la Dilección, de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
•contra presentación de los recibos au
torizados en forma.

12/ En todo momento, para que’ 
■las fábricas puedan efectuar el envío 
de remesas en camiones o por otros 
medios que no impliquen el uso del 
ferrocarril necesitarán solí citar y  ob
tener en cada caso autorización, de esa 
Dirección General que la concederá 
después de conocer el cesto aproxi
mado a que resulte el transporte espe
cial y la necesidad de emplear este 
medio de conducción.

13/ Por los gastos de portes en fe
rrocarril que satisfaga la fábrica:- ex- 
pedidora de cada remesa, se formulará 
ante /se Centro directivo por la Com
pañía Arrendataria -de Fósforo», to, 
cuenta -mensual de los gasto» cíe por
tes satisfechos justificada -can las car
tas cíe .porte o recibos que acrediten, 
tos cantidades pagadas, y después de 
examinada, y aprobada esta cuenta.#, 
dispondrá esa Dirección General que 
per la Compañía Arrendataria de Ta
bacos se satisfaga eí imperte de los 
suplidos gastos de portes anticipado» 
por cada Fábrica. (

14.lt La venta de Los efectos de? 
Monopolio sé realizará en los días y  . 
en. La forma que dispongan los Re
presentantes provinciales y Adminis
tradores subalternos,. acomodando es* 
tas operaciones a las fechas misma» 
que se señalen para tos sacas de taba- ' 
eos y timbre. . . . . . . . . .

15/  El régimen de ingresos pcfc 
•venta oe ¡ceniatos, fósforos y piedra# ,



1292 12 de Marzo 1938 Gaceta de la República.— Núm. 71

jde ignición a  que deben s u je ta rs e  los 
expendedores s e rá  leí m ism o que la 
C om pañ ía  te n g a  d ispuesto  p a r a  los de 
(Tabacos y  Timjbre. Los expendedores 
■Ingresarán icl Im porte  de ilos e fec to 3 
¡que ad q u ie ran  del Monopolio de Ce
rillas , a l m ism o tiem po, aunque con la  
sep a rac ió n  debida, que efectúen  leí p a 
go de los ¡sacas de tab ac o s  y  tim b re  
e n  la  fo rm a  a c tu a lm en te  estab lecida.

16a. S e rá  fijado el im porte  de los 
¡efectos que cada saca  contenga, va
lo ran d o  é sto s al precio de v m ta  . y  
d e te rm in a n d o  el líqu ido  a sa tis fa c e r, 
¡m ediante re b a ja  de l 10 po r 100 que 
C orresponde p e rc ib ir como p rem io  de 
¡expendic'ión.

17 .a L a  .Dirección d e  la Oompa- 
fiiia a d o p ta rá  las m ed id as n ecesa ria s  
¡para, o rd e n a r  la con tab ilizac ión  de las 
op erac iones a q u e  dé lu g a r  la recep
ción , custod ia , tra n s p o r te  y ven ta  
d e  los efectos del M onopolio d o c e ri
lla s , de  m odo que los conceptos de  
in g reso  figu ren  con la separac ión  
¡debida, lo s q u e  p rocedan  d e  la  v e n ta  
jde )Cerillas y ¡fósforos, y aq u é llo s  
que  co rrespondan  a ven ta  de P ied ra s  
ide ignición.

¡De ig u a l su e r te  d eb erán  figu rarse  
¡por sep a rad o  ios pagos que se efec
tú e n  por los conceptos de:

/Costo de ¡Cerillas y fósfo ros.
Id . d e  P ied ra s  de Ignición.

. Id . de A dquisición de precin tos.
P rem io s de expendición.
¡Gastos g en era les  de  A dm in istrac ión , 

¡que com prenden :
P e rso n a l.
M ateria l. 

f G asto s d iv erso s:
G astos d e  v is ita .
M obiliario  y obras.
Im p reso s e im prev is to s  y T esoro  pú 

blico. —  E n treg a s  p o r cuen ta  del p ro 
d u c to  liqu ido  del M onopolio de C eri
llas.

18 a. L a  d e te rm in ac ió n  de la 
su m a  q u e  la  C om pañía deba  e n tre g a r  
¡en los ú ltim os d ía s  de  cad a  m es como 
¡ingreso p rov isional en el T esoro , equ i
v a len te  a l p rod u c to  líqu ido  d.el Mo
nopolio  en el año a n te r io r , se rá  a t r i 
bución  d e  esa D irección G en era l que 
¡para ello, y en ta n to  su b s is ta  el ac
tu a l  rég im en  de  ing resos de la Com 
p a ñ ía  en el T eso ro  p o r  T abacos y 
T im b re , e fe c tu a rá  los cóm putos de
du c ien d o  del p ro d u c to  de las v en tas  
re a liz a d a s  en el m es a n te r io r , el im 
p o r te  de los pagos que por cuen ta  
de  la s  obligaciones reconocidas hayan  
«ido sa tisfech o s en el expresado  m ea,  

£  e^te efecto  se  o rd e n a rá  en este

C en tro  d irec tivo , la  con tab ilizac ión  de 
la s  operaciones del M onopolio d e  ce
rilla s , en fo rm a que responda  a  la  
fina lidad  expresada.

19.a L a  D irección ds la  C om pañía 
en  la  segunda decena de cada  m es fa^ 
e d ita rá  a  ese C entro  d irectivo  sin  p e r
juicio de las com probaciones que p e r
m ita  su balance m ensual de situación , 
u n a  cuen ta  de los ing resos y  pagos 
rea lizados d u ran te  el m es an te r io r  p o r 
los conceptos que exp resa  la  reg la  
p recedente, en cada  u n a  de las  C a jas  
ele E fectivo  de la  C om pañía.

T am bién  fa c ili ta rá  en igual plazo 
la  D-irección de la  A rre n d a ta r ia  de T a
bacos un  resum en  de las  cu en ta s  de 
m ovim iento  de efectos que d em u es tren  
la s  rem esas efec tuadas, v en ta s  ob te 
n idas y  ex is tencias que re su lten  en fin  
del m es an te r io r en las  d is tin ta s  ofi
cinas de ven ta .

20.a E se  C entro  d irectivo  con yis_ 
ta  de la s  cuen tas  rec ib idas se ñ a la rá  
la  can tid ad  que en concepto de in g re 
so provisional co rresponda al T esoro 
conform e prev iene la  reg la  18 y cuan 
do rec iba  los ju s tif ic an te s  de los p a 
gos realizados, que la  C om pañía debe 
som eter a  su examen^ p ra c tic a rá  la  li
quidación del p roducto  líquido del Mo
nopolio del m es que corresponda, con 
sujeción  a  la  que después de ap ro b a 
d a  p o r esa  D irección genera l, la  Com 
p a ñ ía  e n tre g a rá  o rec ib irá  del Tesoro, 
según  el caso, la  d ifereencia  o saldo 
que resu lte .

L a  aprobación  del im porte  del p ro 
ducto  líquido del M onopolio en cada  
m es, se rá  com unicada a  la  C om pañía, 
devolviéndole adem ás los ju s tif ic an te s  
¡de ¡pagos y uno de los e jem p la res  d¡e 
la  cu en ta  de  ing resos y pagos en 
su d ía rendida, con n o ta  exp resa  de 
h ab e r sido com putados debidam ente 
los d a to s que com prenda.

21 .a E n  el p rim er .sem estre d e l 
ejercicio  re d a c ta rá  a  este  C entro  d irec 
tivo , la  cu en ta  g enera l de A dm inis
tra c ió n  del M onopolio de C erillas en 
el año a n te r io r  que h a  de  ren d irse  
a l T rib u n a l de C uen tas d;e la  R ep ú 
blica , ap o rtan d o  a  la liqu idación  que 
co m p ren d a  cuan to s d a to s  tu v ie re  o 
¡para e lla  rec lam e y o b ten g a  ¡de la  
•Compañía A rre n d a ta r ia  de Tabacos.

Lo digo a  V. I. p a r a  su  conoci
m ien to  y efectos.

B arcelona, 9 de  M arzo de 1938.

P> D.,
F. ME;NDE:Z A SPE.

Sr. D irector- g en e ra l dol T im bre  y

M onopolios. - - -•  •

I l m o .  S r.: E n  uso de las a tribución 
ñas que  m e están  co n fe rid as  po r eí 
D ecreto  de la  P re s id en c ia  del Conse
jo  de (M inistros de  27 de S ep tiem bre  
d e  1.936, y de con fo rm idad  con lo 
p ro p u es to  p o r  V. I., vengo en acor
d a r  la sep arac ió n  defin itiva  d e l se r
vicio po r ab an d o n o  de su  destino  y 
con a rreg lo  al a p a rtad o  d) del a r t íc u 
lo te rce ro  del m encionado D ecreto , 
de C o n stan tin o  R om án  G arcía , O ficial 
A u x ilia r in te rin o  del C uerpo A u x ilia r 
de  A duanas, con destino  en la  de  
P o rt-B o u , a s i como la  b a ja  en el es
ca la fón  de M ozos-A rrum bado jes, en 
el q u e  figura, con el jo rn a l de diez pe
se ta s  d ia r ia s , a c tu a lm en te  en s i tu a 
ción de excedente.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien
to  y dem ás efectos.

B arcelona, 7 de M arzo de 1938.

P . D.

F . M E N D E Z  A S P E

Señor D irec to r G eneral de A duanas,

lim o . ¡Sr.: E n  uso de las a t r  blicio
nes que m e es tán  con feridas  p o r el 
D ecreto  de la P res id en c ia  del Conse
jo  de M in istros de 27 de  S ep tiem bre  
de 1.936, y de co n fo rm id ad  con lo 
p ro p u es to  po r Y. I., vengo en aco r
d a r  la separación  d efin itiva  del se r 
vicio, por abandono  de destino  y 
con a rre g lo  a l a p a rta d o  d) del a r t íc u 
lo  te rc e ro  del m encionado D ecreto , 
del Oficial de p r im e ra  clase del C u er
po P eric ia l de A d u an as con destino  en 
la  de P u igcerdá , José  R om ero F e r 
nández.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ienr 
to  y  dem ás efectos.

B arcelona, 7 de M arzo de 1938.

P . D.

F . M E N D E Z  ASPE»

Señor D irec to r G eneral de A duanas.

lim o . !Sr.: E n  uso de  las a tr ib u c io 
nes que m e es tán  co n fe rid a s  p o r el 
D ecre to  de > P res id en c ia  del Conse
jo  do M in istros d e  2 7 de S ep tiem b re  
do 1.936, y de con fo rm idad  con lo 
p ro p u es to  po r V. I., vengo en aco r
d a r  la  separación  d efin itiva  del ser
vicio, p o r  abandono  de d es tin o  y  
con a rreg lo  al ap a rta d o  d) del a r t ic u 
lo  - te rce ro  d e l m encionado  - D ecre to ; 
de la  M areh am ad o ra  de la  A d u an a  de
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Fort-B ou, con jo rn a l d ia rio  de ocho 
^pesetas, lin e a r  nación  Ju iz  G nitian .

Lo digo a  V. X. p a ra  su conocim ien
to y  dem ás efectos.

B arcelona, 7 de M arzo de 1938.
P . D.

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor D irec to r G eneral ele A duanas.

M IN ISTER IO  D E LA  G O BERN A CIO N
O R D E N E S

lim o. S r.: V is ta  la  in s tan c ia  e levada 
¡por el A g en te  de p r im era  clase de l 
,Cuerpo de S eg u rid ad  (G rupo Civil) 
don F ranc isco  R odríguez R odríguez, 
con destino en V alencia, en su p lica  de 
que se le considere com prendido en  lo 
que se dispone en el caso segundo a r 
tículo p rim ero  de la  O rden  de la P re 
sidencia del C onsejo  de M in is tre s  de  
11 de N oviem bre pasad o , como ev a
cuado de S a n ta n d e r  y  p o s te rio rm en te  
de C ijón, y  hab iendo  justificado  los 
ex trem os exigidos en Oa O rden  de re 
ferencia.

E s te  M inisterio  se h a  servido d is
p on er se co nsidere  al indicado- A g en te  
can derecho a i perc ibo  de la  subven
ción a que se refiere la  c ita d a  O rden, 
ac red itánd ola aquella  desde la  fech a  
de su tom a de posesión, o en su defec
to  si aq uella  fu e ra  a n te r io r  a l 13 de 
N oviem bre de 1937, desde e s ta  ú l t i 
m a  fecha, en a rm o n ía  con lo que es
tab lece  en la tam b ién  O rd en  de la 
P res iden c ia  de 28 del pasad o  D iciem 
bre (G A C E T A  del 31).

Lo que, en  v ir tu d  a  la  delegación  es
pecial que a l efecto  m e h a  sido con
fe rid a  le s  p a rtic ip o  p a ra  su conocí- 
m ien to  y  efec tos consigu ien tes.

; B arce lo n a , 7 de M arzo fie 19 38»
i \  D.,

.i

CARLOS D E JU A N
lim o. Sr. O rd en ad o r de P ag o s de este  

M inisterio .
H a b ilitad o  de l C uerpo de SeguH - 

:fiad ((Iru p o  Civil) d e  Valencia»
fe-

. Bino. S r.: V is ta  la. in s tan c ia  e leva- 
ida por el A g en te  d e  te r c e ra  c la se  p ro - 
visionnl evacuado  de A s tu r ia s  clon M a
xim ino T rin cado  A ren g o , co n  destino  
ac tu a lm e n te  en la  p lantilla , de  B a rc e 
lona., en  ^súplica de. que. m  le.- conside
r e  comprendido;.: en...lo <pm m

en el caso segundo a rticu lo  prim ero  
de la O rden de la  P residen cia  del C on
sejo de M in istro s de 11 de N oviem 
b re .pasado, y habiendo justificado, los 
ex trem o s exigidos en la  O rden de re 
ferenc ia .

E s te  M inisterio  se h a  servido d is
pon er se  considere a l indicado A gente 
con derecho al percibo de la subven
ción a que se refiere la c ita d a  O rden, 
ac red itán d o le  aq uella  desde la fech a  
de su  to m a  de posesión o en su defec
to  si fu e ra  a n te r io r  a l 13 de N oviem 
b re  de 1937, desde e s ta  ú ltim a  fecha,, 
en  a rm o n ía  con lo que se estab lece  en 
la  tam b ién  O rden de la P res iden c ia  de 
28 de D iciem bre pasado  (GACETA, 
fiel 31).

Lo que, en v ir tu d  a  la delegación e s 
pecial que a l efecto  m e h a  sido con
fe rid a  les p a rtic ip o  p a ra  su  conoci
m ien to  y  efec tos consiguientes. 

B arcelona, 7 de M arzo de 1938.
P .  ! > . ,  

CARDOS D E JUAN
lim o . Sr. O rd en ad o r de P agos de este  

M inisterio .
Sr. H ab ilitad o  del C uerpo de Segutri- 

fiafi (G rupo  C ivil) de B arcelona,

Exorno. S r.: E n  el p reám bulo  del
D ecreto  de 19 de nov iem bre ú ltim o 
(C A C E T A  del 20) crean do  .las p lan 
t i l la s  de l nu ev o  C uerpo  de S eg u ri
dad, G rupo civil, se  d e te rm in a  d e  u n a  
m a n e ra  ciaría y s in  lu g a r  a  d ud as qule, 
dicho C uerpo  q u e d a r la  fo rm ado  por 
fu n c io n a r lo s  del an tig u o  /C uerpo de 
In v estig ac ió n  y V ig ilancia , cuyas in s
tan c ias  h u b ie ra n  sido re v isa d a s  fa 
v o rab lem en te  y  por Ies a c tu a le s  A gen
te s  de te rc e ra  c lase  provisionales, los 
de V ig ilan c ia  a n tifa sc is ta  y la s  Mili
cias de R e ta g u a rd ia  que, h a y an  sido 
som etidos a  las p ru eb as  de a p titu d  
.señaladas p o r este  M inisterio . E sta s  
pruebas,, seg ú n  lo d ispuesto  en  la  O r
den de 8 de D ic iem bre ú ltim o  de 
e s te  m ism o D ep artam en to , co n sis ten  
en  un  exam en  de capacitac ión  p o r el 
m étodo  psdcotécnico, p e ro  sin que 
teiiigaa o tro  alcance  que el d e  se r
v ir  de base  para- el en ca je  y c la sifi
cación. de  d ichos fu n c io n ario s  en el 
E sc a la fó n  co rresp o n d ien te , a r tíc u lo  
segun do  y  te rce ro  de  la  O rden c itada, 
por lo q ue este  M inisterio , v is ta  la  
sprepuesta  e le v ad a  p o r  la D irección 
.genera l de  S-egiirklad, h a  ten id o  a  
§>ieu a c o rd a r  lo  sigu ien te :,

A rtícu lo  p r im e ro :. Todos los A gen- 
.te s  de ie rce ra  c lase  proy.isloim.les', los 
de V ig ilancia  a n tifa sc is ta  y. los. de 
M ilicias do. R e ta g u a rd ia  q u e  hayan , si
do som etidos a  las p ru eb as  de ca p a 
cita ción que  señala  la  Orden, ex pre
sada de 8 de D iciem bre del. año  an 
te rio r , p e rten ec ien tes  a l di-suelto 
C uerpo do Inv estigac ión  y Vigila»!cía, 
hoy  S eg u ridad , G rupo civH, -.-eran con- 
•sh íerad os como em pleados efectivos 
y p o r . con sig u ien te  como fu nc io nario s  
públicos, p aca  tocios los efectos.

A rt. s*eg-u n d o : L os f un ci o n a r  i os
com prendidos en el articiMo- a n te r io r , 
que .-se incorporen a. filas segu irán  
p e rten ec ien d o  al C uerpo c itado , con 
el núm ero  que le co rresponda y per
cib irán  el sueldo que d isfru tar, a c 
tu a lm en te , qued an do  e r  la  situación 
d e  excedencia ac tiv a , de  acuerdo  .-con 
lo d ispuesto  en la  O rden  de ía Pres;í- 
d encía de 13 de M ayo ú ltim o ,

A rt. te rce ro : T an  p ro n to  se  for
m u le  por el T rib u na l ••examinador la  
Orden, de  -prelación-, se  h a rá n  lo-as 

n o m b ram ien to s  d e fin itiv os  con la  ca
te g o ría  y los nuevos sueldo s a s ig n a 
dos, ios cu ales  co b ra rán , aunque- se  
•encuentren p re s tan d o  su s  serv ic ios en 
él E jé rc ito  de la  R epúb lica.

Do que digo a  V. E , p a r a  su .co
n oc im ien to  y  dem ás efectos.

B arcelona, 7 de feb rero  do 1938,
J ,  ZUG  AZ A 0  0 1 TI A

E x  orno. Sr. D irec to r gen e ra l de Se
g u rid ad .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD ■ .

SEC C IO N  D E  1.º E N S E Ñ A N Z A
lim o, seño r: V is ta  la  in s tan c ia  de 

la  M aes tra  N acional de Rohledillo de 
la  J a r a  (M adrid), doña Eulogio. H e
r re ra  P erd ices, en solicitud  de que se 
le concedan los beneficios que la  O r
den de la  P res id en c ia  del C onsejo de 
M inistros de 28 de A gosto  de I93o 
(GACETA del 29), o to rg a  a  los fu n 
cionarios" cuyos cónyugues, descendien
te s  o ascendien tes inm ed ia to s y  d irec
to s  hu b ieran  fallecido en. defensa de. 
la  R epública, y, en su consecuencia, 
que se la  tra s lad e  a  u n á  E scu e la  de 
Madrid^

T eniendo en cu en ta  que la  in te re 
s ad a  ha probado  docuir.entalm ente qué 
m  hijo, N o rb erto  B a r ra  H e rre ra , sol
dada que íu é  del 2.° B ata llón  de la  53
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Brigada mixta, fado cío en defensa de 
la. República el 27 de Diciembre de 
1936, y se halla, por tanto, compren
dida en los beneficios de la citada 
disposición.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 28 de 
¡Agosto de 1936 (GACETA del 29), ha 
acordado nombrar a la Maestra doña 
Eulogia Herrera Perdices para una de 
las Escuelas que se -hallen vacantes 
en Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.
P. D.

W.. ROCES

limo, señor Director General de
» Enseñanza.

limo, señor: Incursa en el Articulo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 14 de Enero del 
corriente año (GACETA del 19), la 
Maestra Nacional de la graduada nú
mero 4 de Barcelona, doña Mercedes 
Castejón, por abandono de destino, y 
habiendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario, sin que se haya 
reintegrado a su Escuela, ni solicita
do la incoación del oportuno expe
diente,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 159 del Estatuto general del Ma
gisterio, separar definitivamente del 
servicio a la citada Maestra, con pér
dida de todos sus derechos profesio
nales.

Lo digo a V. I. parg, su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES

limo, señor Director General de 
l ,a Enseñanza.

limo señor: En uso de las atribu
ciones conferidas por eí Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de septiembre de 1936 (GACE
TA del 28),

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente del servicio, con pérdi
da de todos sus derechos profesiona
les, al Maestro Nacional de Villarro- 
bíedo (Albacete), don Manuel GU 
Sánchez

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 19 38.
P. D.

W. ROCES

limo, señor Director General de 
Id Enseñanza.

limo señor: Incursa en el articulo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 2-1 de noviem
bre del pasado año (GACETA del 2 de 
Diciembre), la Maestra Nacional de la 
Rápita de los Alfaques (Tarragona), 
doña Francisca Salvat Sangenís, por 
abandono de destino, y habiendo trans
currido con exceso el plazo reglamen
tario, sin que se haya reintegrado a 
su Escuela, ni solicitado la incoación 
dei oportuno expediente,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 159 del Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente del 
servicio a la citada Maestra, con pér
dida de todos sus derecho? profesio
nales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 193¡8.
P. D.

W. ROCES

limo, señor Director General de 
13 Enseñanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Provincial ¡para nombramientos de 
Maestros interinos de Barcelona, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 1.° de Octubre de 1936 
(GACETA del 2.)

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El traslado forzoso de los Maes

tros Nacionales de dicha provincia, 
que a continuación se relacionan:

Don Pedro Dallarás Martí, de Re- 
gas a Fo ¿garcías.

Don Fidel Novau Camarasa, de Per
petua de Moguda a Castellbisbal.

Don José Sala Amalia, de Gélida a 
Sayo (Aiguestoses de Montbuy).

(Doña María Falp Planas, de Molina 
de Llobregat a Cardona.

Doña Jacinta Recio Ramos, de Hes
pí caiet a Arenys de Munt.

Doña Loreto Torrubia Gallardo, de 
Bagá a Roses de IJlobrega-L

Doña Pilar Gimeno Liecha, de Ode- 
na a Castellar de Valles.

Don Claudio García Avila, de La Ga- 
rilga a Mollet.

Doña Amalia Rodríguez Manión, 
de Vich a Mollet.

2.° Que quede sin efecto al trasla
do forzoso del Maestro de Piera, don 
Joaquín Llore! Xicoy, dispuesto por 
Orden de 16 de Marzo del (pasado año 
(GACETA de 29), el que queda con
firmado en su Escuela de Piera.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.
P. D.,

W. ROCES

limo. Sr. Director General de Id En
señanza.

    _

limo. Sr.: A propuesta de la Jnntr 
Provincia'! para nombramiento eU 
Maestros interinos de Barcelona, de 
acuerdo con ¡lo dispuesto en las Orde
nes Ministeriales de 1.° de Octubre de 
1936 (GACETA del 2) y 16 de Agosto 
de 1937 (GACETA del 18.)

Jüsie Ministerio ha dispuesto el tras
lado forzoso de los Maestros Nacio
nales de Sabadell, que figuran a con
tinuación:

Doña María Consuelo Ruiz de Luna, 
a Tona.

Doña Antonia Solé La-marca, a Ba- 
dalona.

Don Angel R. Estrada Turmo, a El 
Cirerer de Llobregat.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.
P. D.,

W. ROCES

limo. Sr. Director General de 1.* En
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden- 
oía del Consejo de Ministros de 11 de 
No viembre • del pasado año (GACETA 
del 13), y por hallarse comprendidos 
en el apartado 2.° del número prime
ro de la citada disposición,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

al percibo de la subvención de diez pe
setas diarias, por desplazamiento, de
terminada en el mencionado apartado
2.°, a partir del 13 de Noviembre úL 
/timo» a loa Maestros procedentes do
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zona facciosa que prestan sus servi
cios’ en la provincia de Toledo y figu
ran en la relación siguiente: 

iDoña Matilde Castejón Jaime.
Don Pablo Ltlarte Corral.
Doña Cesárea Martínez Dueso.
Doña Adoración Galán González. 
Doña Pilar de la Cruz Valencia. 
Doña Paulina Calvo Fernández.
Don Enrique Caloto de Merced.

< D o ñ a  María Ortiz Cano.
Don Juan Antonio Rodríguez.
Don Segismundo Fernández.

<■ Doña Carmen Rodríguez Pérez. 
.Doña Ricarda Viejo Bartolomé. 
Doña Emiliana Fernández.
Doña Fernanda Castaño Mestre. 
Doña Concepción Costa.
Doña Josefa Gómez Montaner.

; Don Bienvenido García Maroto. 
Doña Benedicta Méndez Gil.
Don Saturio Pascual.
Doña Francisca Colmenarajo.
Don Juilito García García.
Don Elias del Rincón Caño.
Don Aniceto Díaz Regañón.

( Doña Petra López Gómez.
; Doña Felisa Penit Vaquero.

Doña Carmen González.
Doña María Manuela Rodríguez. 
Don Bonifacio Cerezo de Grado. 
Doña Adoración García Martín.
Don Francisco Aguilar Vilella.

' Doña Rosario Rodríguez Román.
Doña Ana María Tomás.

■< Doña María Espluga.
Doña Isabel González Fernández.

\ Don Matías Castaño.
Doña Pilar Manzano.
Don Higinio Valero.
Doña Ramona A. Ruíz. 

i Don Juan B. Solaz.
/ Don Basilio I. Gutiérrez Pozo.

Don Manuel Serrano Escalada, 
Doña ¡Domitila Sánchez Gómez. 
Doña Se tetilla Dan marco.
'Doña Francisca de Miguel.
¡Doña Amalia de Calis .
Doña Rafaela Dirola.
Doña María Asteria García.

Don Euleterio J, García Rivera.
Doña Antonia Velasco.
Don Félix Vaquero Ruíz.
;iDon Marcelo Ariza Ariza. 
j- Don Luis Garzón BurguiUos*
-  Doña Adelaida Rivera. ;
í Don Angel Rodrigo Lobo. 
i Don Julio Yunta. -
ÍDoña Milagros Martínez. .
, Doña Estefanía Vega. r
^Don Demetrio I. Bláziquez.
Doña Manuela Gómez Amo.

‘JDoña Aurelia Hernández*. ¿ ]
,̂ 5-Doña Salomé Bfgito* -a

Don Antonio Bravo Arcayos.
Don Dis¡:derio López.
Doña Felipa Burgos.
Doña Prudencia Daza.
Doña, Boniifacia Vi Ha nubla.
Don Felipe Ortega.
Don Segundo Flores.
Doña Heliodora T. Marimón.
Doña Pilar Luisa García.
Doña Dolores Bravo.
Doña Pilar Diaz Soto.
Doña Pilara López González.
Doña Gloria Lcipez Herrero.
Doña Pilar Martin Gómez.
IDoña Joaquina González.
.Don Manuel Manzaneó o Fageda.
Doña Eulalia Pérez.
Doña Caridad Arévalo.
Doña Encarnación Botella.

. Doña Dolores Calvo.
■ Doña María Josefa Castellanos.
\ Don Juan García Nuero.

Doña María Luisa Gómez Esteban.
(Don Claudio López.
Doña Rosarlo Aguado.
Doña |Carmen Díaz Morales.
Don Eloy ¡Saavedra.
Don Federico Beigué Daza.
Don Santiago Romero.
Doña Carmen Agulló,
Doña Consuelo Porrea.
Don Is-a-belo J. Escobar.
Don José Martín Lain.
Don Fernando García García.
Don Matías Díaz Ufano.
Don Aurelia no Sánchez.
Don Basilio Manzanero Martín.
Don Vicente Merino.
Doña Juana Gallego Peñalver.
Doña Visitación Guiñot García.
2.° Que por el Habilitado corres- 

(pendiente se formule la oportuna 
(nómina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Marzo de 1938.
P. D.,

w . ROCES

Ilsmo. Sr. Director general de Primera
L-Jxíuinzá.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre del pasado año (GACETA 
del 13), y por hallarse comprendidos 
(en el apartado 2.° del número primero 
Se ¡la citada disposición,
^  ̂ t e  ha acorado;

... ¿ .
1.° Que se consideren con derecho 

al percibo de la subvención de diez 
pesetas diarias, por desplazamiento, 
determinada en el mencionado apar
tado 2.°, a partir del 13 de Noviembre 
último, a ios Maestros evacuados de 
zona facciosa, que prestan sus servi
cios en la provincia de Valencia y fi
guran en ia relación siguiente:

Don Juan Colomer Egea.
Don Froiián Cande! Villora.
Don Alfonso Angel Pardo.
Don Francisco Sánchez Acebes. 
Doña Feliciana Domínguez Amarilla. 
Don Antonio Mayans Román.
Don José María Salazar Hernández* 
Doña Carmen Alonso Prendes.
Don Marcial Kerranz Gómez.
Doña Crescencia Nácher Bonilla.
Don Alfonso Belda García.
Don Elíseo Ordiñaga Palasí.
Don Vicente Vidal Serna.
Doña Carmen Gozalbo Extrema.
Don Manuel Piles Alegre.
(Doña Joaquina Llorens Casamajó. 
Don Joaquín Fariñas Cortés.
Doña Aurelia Castelar Barranquera 
(Don Pedro Ruiz Villar.
Doña Carmen Alagarda Granell. 
Don Enrique Bailes ter Tormo.
Don Edelmiro Sebastián Lloria.
Don Rafael Haro Espí.
Doña Josefa Artich Espuig.
Don Salvador Martínez Curto.
Don Antonio Contra ras Burgos.
Don Santiago Rocher Martí.
Doña María C. Caiabuig Tomás.
Don Marcelino M. Facius Clementv 
Don Miguel Targa Martín.
Don Joaquín Gómez Bosch. )i
Don Francisco Servera Ibáñez. ) 
Don José Iglesias Blasi. \ V
Don Fernando Company Ribera.
Don Juan Ca-liá Lies mar t.
Don Ramón Chavarría Talleda.
Don Juan B. Pons Ferrer.
■Doña Diadora García Gómez.
Doña Carmen Castellamau Moya. 
Doña Magdalena Torrent Blandí. 
Doña Catalina Noy a Oliver.
Don Luis Latorre Estivalis.
Don César Sebastián Lloria.
Don Juan Berzocanas Paredes.
Doña Antonfna Valdeolmillos Rul- 

fernández,
Don Gonzalo Hernández Maicas. 
Doña Carmen Llórente Collar,
Don José Albentosa Sanchis.
Don Francisco Mompó Canet. , 
Doña María F. Goiburo Martín.
Don Fernando Bonet Iranzo.
Don Manuel Illada Quínteiro.
Don Juan González Honrubia. 

y Doña Carmen Olmos Ballester.
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Doña Adelaida López Galarra&a. 
Don Francisco U xó Torclesillas. 
Doña Carolina.*Llorens Fernández. 
Don Adrián J. García Ortega.
Don Alfredo Valles A  Ib i nana.
Don Enrique Vallés Albiñana.
Don Francisco Mir García.
Don Angel Ricart Rodríguez.
Don Vicente Ballester Ballester. 
Don Enrique Linares fíetogrós.
Don Juan Ferrares Nadal.
Don Elíseo Villar Aliaga.
Don Alejo Ferri Llagaría.
Don Bernardlno Garrigues Gregori. 
D on Rafael Abad Perreros.
Don José García Pastor.
Doña Am alia Olivares Vives.
Don Pedro Martínez Rernat.
Doña María Ramírez Porrales.
Don Ramón Román Pucho!.
Doña Felicidad Gucrri Zapater.
Don Serafín Baudín. Agüero.
Doña Sahara Moreno Moto.
D on Juan P. Roidán Rodríguez.
Don Aurelio Rosado Mateos.
Don Emilio Pérez Fernández.
•Don Tiburcio Millán López.
Doña Teresa Piñero Alvarez.
D on Francisco Soria Medina.
Don dosé Giner Serra.
Don Luis Pérez Martínez.
Don José Martínez Cañizares.
Don José Martín Casinos.
Don Primo, Hamos González.
D on Octavio Pérez Serrano.
Don E detairo Roses Ibáñez.
Doña María Carmen Mendiburu O r

tega.
Doña Salomé González Gutiérrez. 
Don U.ipiano Domínguez.
Doña M aría Gimen o López.
Doña Emilia, Ibáñez Albiñana.
D on José Pradilla Mené.
Don José María Marrahí Bell ver. 
Doña Gertrudis Ramírez Veros. 
Doña María Pilar González Gutié

rrez.
D on Miguel Rengel Rodríguez.
Doña Julia Salinas Urtasún.
Doña Josefina Salinas Urtasún. 
D oña Ana María Ruiz Rodríguez. 
Doña Pilar Torcida Sisniega.
Doña María Sabater Melgosa.
Doña Marina Corona Cabello.
Doña Teófila Paredes Llórente.
Don Valeriano Enríquez Enríquez. 
Doña Purificación Cerezo Gil.
Don. Fructuoso M oreno Ancos. 
Doña María Teresa Suárez Blanco, 
Doña M aría Cruz. González.
Doña Palmíra Hevia Alvarez.
Doña Marina Hevia Alvarez.

' Doña Isabel Palacios Fernández. 
Doña María Candelas Pérez Pastor. 
Doña Teodora Gutiérrez Rodríguez»

Doña Dolores Laped&gne García. 
Don Mauricio Cusidor Zorrilla. 
Doña Pilar Hevia Alvarez.
Doña Ana Hevia Alvarez.
Doña Rosario Rubio Ronderos.
Don Aurelio Guerra Rivera.
Don Nicolás Martínez Casas.
Doña Filomena Gutiérrez Moran. 
Doña Felicidad Rodríguez Rodríguez. 
Doña Justa Martínez Murciego. 
Doña María Encarnación Fernán

dez Velasco.
Doña Abdonina Pérez Arias.
Doña Dolores Gutiérrez Pérez.
Doña Rebeca Gutiérrez Pérez.
Don Senén Gutiérrez Caveda.
Doña Berta Santirso Pérez.
Doña Palmira Alonso Uriz&r_A2- 

daca.
Doña Domiciana Drizar - AI daca 

Díaz.
Doña Carmen Lastra. Ocejo.
Don Formosindo Martínez Anta. 
Doña Leonor Ordóñez Gabela.
Don Tomás Terrón Abolla.
Don Jesús Peláez Suárez.
Don Froilán Alonso Melón.
Jon Isidoro Rodríguez Toral.

Doña María de la Concepción R o
dríguez Canseco.

Don José María González Vázquez. 
Don Deogracias Gómez Izarra.
Don Valeriano Diaz Lasarte.
Doña Francisca González Diaz.
Don Domingo García de la Calle. 
Doña Manuela Ibarra Barillo.
Doña Clara Estrada Arche.
P ona Casilda Saez Gutiérrez.
Doña Inés Victoriano Bermejo. 
Doña María Castaños Nieves.
Doña María García Díaz.
Doña Arm onía Angeles García Díaz. 
Don Francisco Alvarez Matesanz. 
Don Agustín Caño Domínguez.
Doña María del Carmen Huelga 

Prieto.
Doña Amalia Huclya Prieto.
Doña Manuela García de Casasola 

Cerezo.
Don Rufo Sánchez Martín.
Don Pascual Albert Jiménez.
Don José Rodríguez Carrasco.
Don Sebastián Gutiérrez A  riza*
Don José Vallés Pons.
Don Gregario- Priego González» 
Doña Carolina Santos de la Torre,, 
Doña Manuela Rodríguez Martín. 
Don Mariano Campos Dom ingo,
Don A  su rio Santos Fernández, 
Doña Rosa Domingo Fernández. • 
Doña Concepción L óp ez 'Hermosa. 
Doña Pilar Ramírez G. de Yillejgas« 
Doña R osa Tátay Saéz. ' '

Don José Masmano Olivcr.
Doña Pauljna Solano Aguilera,
Don José Martines Virel.
Doña Dolores Granados López.
Don Andrés Ortiz Mira..
Doña Bernardina Pastor Bueno.
Doña Dolores Fernández Francisco. 
Doña Angeles L. Gonzalo González,
Don Felipe A  badenes Guerrero,
Don Julio Andrés Gutiérrez.
Doña Purificación de Diego Bel- 

rnonte.
Doña Gloria Velasco Fandos.
Don Angel Ordóñez Alfonso.
Doña Rosario Contreras Caballero,
Doña María Lom bera del Río.
Doña Josefa A lvaro PlaneJles.
Don Emilio Seco Carchina.
Don Estanislao Litis Herranz.
Doña Carmen Mal donado Ramos,
Don Gregorio Fernández Pérez.
Doña Bivio a Seco (Jayón. - 
Doña Elena García Ménéndez-,
Don Narciso Sancho Sancho.
Don Simón Giménez Sastre. ¡
Don Mauro R. Vara de Rueda.
Don Marcelino Rubio Cárihuela.
Don Ramón López Delgado.
Don Ca.milo Alvarez Prieto.
Don Ensebio Galicia Ribas.
Don Francisco Garrido Galludo.
Don Víctor Rom ero Rodríguez de ¡

Cepeda.
Don Felicísimo Manzano Carpió,
Don Fernando Giménez Moreno.
Don Aníbal Fonseca Manzano,
Don Benjamín Casares Sardón,
/Don Luis López Mágica.
Don Valentín Ruiz Fernández.
Don Eduardo J. Hernández Alv&ress. 
Don Juan Rom ero Muñoz.
Don Jerónimo Minona Gálvez.
Don Ildefonso Bayona Izquierdo.
Don Víctor Blanquez Villacastín* ‘ 
Don Julio Martínez Sequeira.
Don Casildo Buendía Martínez.
Don Pedro Martín Luengo Salceda, ;
Don Antonio Burgos Martínez. \

Don Am ador Gómez Moya.
Don Guillermo Pecharrom án Cris- r 

tóbal.
Doña Josefa Atienza Campos.
Doña María M ercedes García Her> 

n anclo.
Doña Francisca Palacios Martínez, 
Doña Isabel Alvarez ZurmveüdL 
Don Timoteo Fraile Gallego.
Doña Casilda Rodrígúéz Pascual»- i
Don Antonio González F ernández 
Doña Manuela Rodríguez M arcos,
Doña M aría Labajo Soria.
Don Ensebio García Gil. * j

* Doña V ito r ia ''d e - lo s  R íos 'F é n t o  !
íüeZr- ' ' "  j
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Doña Felisa P aez Pérez,
: Doña R afaela Oncins M artialaez.
/ Doña Carm en C errato Díaz,

2.° Que por el H abilitado co rres
pondiente se form ule la  oportuna nó
mina de reclamación de la  subvención, 
cuyo derecho al percibo se reconoce 
por la presente Orden,

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona 2 do Marzo de 1033.

V  ’ P D -
■ ' W. ROCES

ILtm.0 señor D irector General de 
1.® Enseñanza.

SECCION INSTITUTOS

I lmo. Sr.: Por abandono de desti
no del profesor de G eografía e Hls- 
itoria de Institu tos de Segunda Ense
ñanza don Pablo M aría En a García, 

Este Ministerio lia resuelto  decla
rarlo incur so en el artícu lo  171 de la 
Ley de Instrucción Púbica,

LO' CL'Ue comunico a Y. I. para su 
¡conocimiento y dem ás efectos.

Barcelona, 2*8 de Febrero de 1938.

1 ! P- D..
'  : W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de ¡este Mi
nisterio.

Limo. Sr.: No habiéndose p resen ta
do a  tom ar posesión de su destino la 
Profesora doña M aría P ascual F er
nández y transcurrido con exceso el 
¡plazo posesorio,

Este Ministerio ha resuelto  decía- 
rajDla incursa en el art. 171 de la  vi
gente Ley de Instrucción Pública. .

Lo que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 2 de Marzo de 1938,

P, D„
W. ROGEIS

limo. Sr. Subsecretario  de ¡este Mi
nisterio.

limo. Sr.: P or abandono de desti
no del profesor de Esgrim a de In sti
tu tos de Segunda E nseñanza don Jo 
sé Carbóneli García,

• Eistle Ministerio h a  resuelto  decla- 
irarie incunso en oi art. 171 de la 
(Leiy do Instrucción Búiblica. :

Lo qu© comunico a  Y. I. para su 
¡conocimiento y dem ás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.

P. D.,

W. ROGES

lim o. Sr, Subsecretario  de este Mi
nisterio.

f • 1

lim o. Sr.: Por abandono de destino 
de la  profesora de Física y Qulmioai 
de Institu tos de Segunda Enseñanza 
doña Angeles G arcía de la Puerta , 

Este M inisterio ha resuelto  decla
ra rla  incursa en el art. 171 de la Ley 
de Instrucción Pública.

Lo que comunico a V. I. para su 
-conocimiento y demás- efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.

P , D.,

Y/. ROCES

lim o. Sr. Subsecretario  de ¡este Mi- 
misterio.

I lmo. Sr.: V ista la instancia de 
don Pedro González G iraud, profesor 
íde F rancés del Institu to  de Segunda 
Enseñanza, de Gu adata ja r  a, en la que 
solicita se le prorrogue el mes de li
cencia que por enfermo viene disfru
tando.

E ste M inisterio de conformidad ecn 
¡lo dispuesto en la  Orden de 12 de 
D iciem bre de 1924, ha resuelto  con
ceder al señor González Giraud, la  li
cencia solicitada,, con medio sueldo, la 
cual caducará el día 6 del actual.

Lo que comunico a Y. I. para su 
¡conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.

P. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: V ista la instancia presen
ta d a  fecha 12 de Febrero últim o por 
don Iñigo José G racia López, profe
sor de L atín  del Institu to  de 2.a E n 
señanza de Reus, en la que solicita se
gunda p ró rroga de la  Ucencia que por 
enferm edad viene disfrutando,
. E ste  M inisterio de conformidad con 

lo dispuesto en la Orden de 12 de Di
c iem b re  de 1924, ha. resuelto conceder

la  segunda prórroga de licencia por 
enfermo sin sueldo al señor Gracia Ló
pez, que se da por caducada con fecha 
24 de Febrero último.

Le que comunico a usted, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 5 de Marzo de 1938,

P. D,

W. ROCES

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. ■ Sr.: Suspendidos tem poral
m ente los servicios docentes de la E s
cuela Norm al número 1 de Madrid, 
teniendo en cuenta que la Profesora y 
D irectora de dicha Escuela Norm al 
doña Em ilia Elias Herrando, pertene
ce, de acuerdo con el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de Agosto da 1936, a  la Comi
sión de Auxilio Femenino, organism o 
delegado del Consejo Nacional de Mu
jeres contra la guerra y el fascismo, 
para  servicios de guerra, y estimando 
de g ran  utilidad la gestión que en di
cha Comisión le está encomendada.

E ste  Ministerio sa ha servido dispo
ner que doña Em ilia E lias Herrando, 
P rofesora y  D irectora de ¡la Norm al 
del M agisterio Prim ario número 1, de 
Madrid, quede agregada, sin sueldo, 
a  los trabajos de la Comisión de Au
xilio Femenino desde el 15 del corrien
te ; pero conservando todos sus dere
chos como tal Profesora num eraria de 
Normal.

Lo digo a  V, I, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona. 10 de Marzo de 1938.

P. D.
W. ROCES

limo. Sr. D irector General de P rim e
ra  Enseñanza,

SECCION DE TITULOS Y FUNDA
CIONES

limo. Sr,: Visto el expediente de ex
pedición de Título de P ractican te au
torizado para  la asistencia a  partos 
normales, de don Francisco Ponferra- 
da Gómez,

Resultando que aporta  p rueba docu
m ental de haber cursado sus estudios 
en la  U niversidad de Sevilla, F acul
ta d  de Medicina de Cádiz, ser na tu ra l 
da Beñarroya-Pueblonuevo, donde na-
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í;ió en 4 de Julio de 1918, y que ha
abonado los derechos correspondientes 
¡para la expedición del referido Título 
de P-raetic-ante, en la Universidad de 
Valencia, autorizado por Orden de 16 
de Septiembre del presente año:

Considerando que son pruebas su
ficientes,

Este Ministerio ha resuelto expedir 
esta Orden que producirá todos los 
efectos legales del Titulo de Practi
cante autorizado -para la asistencia a 
partos normales, mientras duren las 
actuales circunstancias, debiendo, lue
go el interesado, incoar* el oportuno 
expediente en forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 215 de Diciembre de 1937.

P. D,

(Rubricado) W. HOCES

Sr. 'Subsecretario de Instrucción Pú
blica.

SECCION DE INSTITUTO S

Ilmo. Sr. Estudiada por la Junta 
Central Técnica Inspectora ele 2.}l En
señanza el presupuesto que el Comi
sario Director' del Instituto para Obre
ros de Barcelona formula para la ad
quisición del mobiliario del Club de 
dicha Centro que importa 3.6 90 ptas., 
esta Junta propone ía concesión de di
cha cantidad con cargo al capítulo ter
cero, artículo 2r\ grupo 2.a, concepto 
único del vigente, presupuesto: Este
Ministerio de conformidad con el ante
rior informe acuerda conceder al Ins
tituto pará Obreros de Barcelona, la 
cantidad de 3.690 pesetas para las aten
ciones que se indican y con cargo a 
los créditos que se señalan.

Barcelona, 5 de marzo de 1938.

P. D.

W. ROCE!

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción
Pública,

: .  ¥

limo. Sr.: Estudiada por la Junta 
Cejatml Téenma Inspectora de 2.a En
señanza el presupuesto que el Comi
saria Director del instituto para Obre
ros de Barcelona remite para atender 
*  gastos que -en el Centro *?e origi
ne» durante el mes de marzo» corres- 
pendiente a ía manutención, residen

cia, 'organización ele los servicios sa
nitarios, de educación física, material 
de secretaría y escolar y otros varios 
que exige el .sostenimiento del Centro 
por importe-de 39.500 pesetas, propo
ne esta Junta la concesión de dicha 
cantidad con cargo <al capítulo 3.". a l
l í  calo segundo, grupo segundo, con
cepto único del vigente presupuesto.

Este Ministerio de acuerdo con 
el anterior informa. dispone se 
conceda al Instituto para. Obreros de 
Barcelona la cantidad de 39.500 pese
tas con cargo a los créditos que se se
ñalan.

Barcelona, 26 de febrero de 1938.

P, D.

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

Ilmo. Sr.: Estudiada por la Junta 
Central Técnica Inspectora de 2.* En
señanza el presupuesto que el Comi
sario-Director del Instituto para Obre
ros de Sabadell presenta para atender 
a los gastos que en el Centro se origi
nen durante el mes de marzo, corres
pondiente a la manutención del alum
nado, material escolar y  científico y 
otros varios que exige el sostenimien
to del pendro.-que importa 25.000 pe
setas, propone esta Junta la conce
sión de dicha cantidad con cargo al 
Capítulo 3/', Artículo 2.'*, Grupo 2.% 
Concepto único del vigente presu
puesto.

Este Ministerio, de acuerdo con el 
anterior informe, dispone se conceda 
ai. Instituto para Obreros de Sabadell 
la cantidad de 25.000 pesetas con car
go a los créditos que se Señalan.” 

Barcelona 5 de marzo de 1938.

P. D,

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública,

Ilmo. Sr.: Siendo un deber del Esta
do no sólo respetar los idiomas regio
nales, sino facilitar ios medios preci
sos para cultvarlos y perfeccionarla# 
en aquella* regiones donde, por tradi
ción, pueden considerarse como len
guas vernáculas; reconocida la impor
tancia qm  esta circunstancia ítem  Pa

ra ios naturales, especialmente para ía 
población escolar de 2-n Enseñanza 
por su carácter formativo; y  teniendo
en cuenta las peticiones dirigidas m. 
este sentido a este- Departamento por 
diferentes entidades culturales de Va
lencia, y  atendida anteriormente m  
necesidad tanto en Cataluña como en 
Castellón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Ir- •••••Que en los Institutos de Se
gunda Enseñanza de Valencia se cree 
una cátedra de Valenciano, con carác
ter voluntarlo para los alumnos ma
triculados en aquellos Centros, y  

2."- -Que por dichos ' Institutos, con 
los asesoramientos que. crean precisos» 
procedan a formular propuesta a este 
Ministerio de aquellas personas que 
crean más capacitadas para desempe
ñar estas cátedras.”

Lo que comunico a V. para su cono
cimientos y efectos.

Barcelona, S de marzo do 1938.

V
Vv . ROCES

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción ' 
. Pública.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de m ié  Depar
tamento de 22 del pasado mea, respec
to a corrida de e sea te . para cubrir las 
vacantes naturales existentes.

Este Ministerio iiá tenido a. bien 
disponer, en relación con los Cuerpos 
Técnico-administrativo y  Auxiliar-ad
ministrativo del mmmo, y de acuerdo 
con el artículo 4y del 'Reglamento de 
7 db Septiembre de 1918, lo siguiente: 

lú  Declarar vacantes las plazas 
que a continuación se detallan:

CUERPO TECN ICO -AD M IN ISTRA
TIVO  v

a) Usía ele Jete de Negociado de 
1.a clase pü;r exceden cía voluntaria, de 
don Paulino Sánchez Marín, exceden
cia concedida en 12 de Agosto de 1936.

í>) Otra de Jefe de Negociado de 
1 .* clase por falBécímie-nto el 27 de 
Agosto de 1936 de! que lo fuá ékm 
Eranciseo R ivera Pastor.

de de Hej$e*&<2e M 3
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3.a ciase por ihiiecimiento dei que lo 
fué don Ignacio Gómez Araüjo con 
¡efectos de 1.® de Enero de 1937.

d) Otra de Jefe de Negociado de 
1.a clase por renuncia de don León 
Martín Granizo, con fecha 19 d'e mar
zo de 1937.

CUERPO A U X IL IA R -A D M IN IS TR  
T I V  O

a) . Una de Auxiliar-administrativo 
de l*n 'dase por fallecimiento del que 
lo fué don Tomás Pérez Rodríguez, 
ocurrido el día 9 ele Noviembre ele 1936.

ib) Otra asimismo do Auxiiiar-ad- 
¡ministratvo de 1.a clase por falleci
miento de'l que lo fué don Clemente 
Rey Díaz, ocurrido el día 16 de di
ciembre de 1937.

2.:£> Que en la vacante del Je fíe de 
Negociado de 1.a clase don Paulino 
Sánchez Marín, ascienda el actual Je- 

. fe de 2.a clase don Eloy Valentín Ca
no; a Jiefe de Negociado de 2.a clase 
en la vacante que produce el anterior, 
el Jefe de Negociado de 3.a clase don 
Francisco González Ramón, y  a Jefe 

°db Negociado de 3.a clase en la vacan
te producida por el que asciende, el 
Oñcia-1 de 1.a clase, don Rafael Mar
tínez Silvestre; todos ellos con la an- 

¡ tigüedad a todos los efectos incluso 
i Í3*l de percibo de haberes, de 13 de

Agosto de 1936.
3P Que en la vacante del Jefe de 

Negociado ele 1.a clase don Francisco 
Rivera Pastor, ascienda el actual Je- 
íl? de 2.a clase don Agustín Gómez 
Hayn; a Jefe de Negociado de 2.a 
ciase en ¡la vacante que produce el 
anterior, el Jefe de Negociado de
3.a clase, don Julio Romero García, 
y a Jefe de Negociado di3 3.a clase en 
la vacante producida por el que as
ciende, el Oficial de 1.a clase, don Luis 
Benavente' Pérez; todos isllos con la 
antigüedad a todos los efectos, inclu
so el de percibo de haberes, de 23 de 
Agosto de 1936.

1."* Que en la vacante del Jefe de 
Negociado de 3.a clase don Ignacio Gó
mez Araujo, ascienda el Oficial de pri
mera clase, don Pedro Ortis Aragonés, 
con antigüedad a todos los efectos, in
cluso el de percibo dte haberes, de 1.° 
ele Enero de 1937.

5.a Que en la vacante del Jefe de 
Negociado de 1.a clase don León Mar
tín Granizo ascienda el actual Jefe 
de 2.a clase don Julio 8empero Oliva
res; a Jefe de Negociado de 2.a clase 
en la vacante que produce el anterior, 
el Jete de Negociado de 3.a clase en 
la vacante producida por el que as
ciende, el Oficial 1.° don Andrés Mar

tínez López; todos ellos con la anti
güedad a todos lo3 (erectos, incluso el 
de percibo de haberes, de 20 de Mar
zo de 1937.

6°. Que en la vacante del Auxiliar- 
administrativo de i.° clase don Tomás 
Pérez Rodríguez, ascienda el Auxiliar 
de 2.a clase doña Genoveva Palacios 
Rodríguez; a Auxiliar de 2.a clase en 
•la vacante producida por la anterior 
el Auxiliar de 3.a clase doña Ambrosia 
Blanco Santamaría; ambas con la an
tigüedad a todos los efectos, incluso el 
de percibo de haberes, de 10 de N o
viembre de 1936; y

7.a Que en la vacante del Auxiliar- 
administrativo cfo 1.a clase don Cle
mente Rey Díaz, ascienda el Auxiliar 
de 2.a ciase, don Enrique Martín Gor
do; a Auxiliar de 2.a clase en .la va
cante producida por el arJJarior, el 
Auxiliar de 3.a clase, don Pió Carni
cero Gormes; ambos con la antigüe
dad a todos los efectos, incluso el de 
percibo de haberes, de 17 de Diciem
bre de 1937.

Lo que digo a V. I., para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.

AGUADE
Sr. Subsecretario di? Trabajo y Asis

tencia Social. - .

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO  DE H AC IE N D A 

Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 25 de enero 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses: 56,50 59,50

Dollars: 17,— 18 —
Liras: 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,60
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas 287,60 304,55
¡Florines: 9 48 10,05
•Escudos: J_ —  ■

: Coronas checoeslov.: 51,50 58,50
Coronas danesas : 3,79 4’02
Coronas noruegas: 4U1 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/1.: 4,99 5,23

ADMINISTRACION JUDICIAL
COLEGIO N O TA R IA L  DE 

CATALUÑA

Ge hace saber que don Joaquín Re- 
coder y  Poy, Notario ¡que fué do

vecino de Cortes y  Graena, residente 
últimamente en Benalúa de Guadix; 
José Hernández Sánchez, de 20 años 
de edadt hijo de Aurelio y de Trini- 
este ¡Colegio, con residencia en esta 
ciudad y anteriormente de Agudo (Co
legio de Albacete), La Carriga, Berga, 
Lérida y Mataré, cesó eu el cargo por 
jubilación, habiéndose solicitado la 
devoluciüóB de la fianza que tenía 
constituida para el desempeño del 
misino.

Y  de conformidad con lo ordenado 
en el articulo 32 del Reglamento No
tarial, se publica el presente anuncio, 
a fin de que. '¡si alguien tuviere que 
deducir alguna reclamación, la fo r
mule ante la Junta Directiva de di
cho Colegio, dentro del plazo de un 
mes .contado desde el día de esta in
serción.

Barcelona, 10 de marzo de 1933.—  
E l Decano Presidente. —  Leopoldo 
Rodés.

REQ UISITO RIAS

E M IL IA N O  V IL A L T A  V ID AL, Juez 
Especial de este Partido, por el pre
sente cito llamo y amplazo a José 
Medina Ruiz, de 37. años de edad, ca
sado, Secretario de Ayuntamiento, na
tural de Huejar-Sierra y vecino de 
Cortes y  Graena, cuyas demás cir
cunstancias y  actual Duradero se ig 

noran, al objeto de que dentro del 
término de diez días a contar desde la 
puolicaeión de esta requisitoria en la 
GACETA DE L A  R EPU BLICA  com
parezca ante este Juzgado o se cons
tituya en ia Prisión de este Partido, 
con objeto de ser oido y notificarle el 
auto de procesamiento y prisión con
tra. el mismo, dictado en el sumario 
que se le sigue con el número 81 dei 
año 1937, por el delito de adhesión a 
la rebelión bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde y 
pasarle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, procedan a su busca y cap
tura y a la conducción a la prisión de 
este Partido si fuere habido.

Dado en Guadix, a veintiséis de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez Especial, E. VilaJtá 
Vidal. —  El Secretario, Angel Sán
chez.

J. O.— 22

E M IL IA N O  V IL A L T A  V ID AL, Juez 
Especial de este Partido, por el .pre
sente cito, llamo y emplazo a Aure
lio Hernández Morillas, de 42 años de 
edad, casado, campesino, hijo de Juan 
y de Filomena, natural de Marcha! y 
dad, natural de Benalüá de Guadix y 
vecino de Cortes y  Graena: Aurelio
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Hernández Sánchez, de 17 años, hijo 
de Aurelio y de Trinidad, natural de 
Be.iia.liia de Guadix y .vecino de Cor
tes y Graena, y Antonio Hernández 
Morillas, de 41 años, casado, campe
sino, hijo de Juan y de Filomena, na
tural de Marcha! y vecino de Cortes 
y Graena, residente últimamente en 
Benaiúa de Guadix, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran/ al objeto de que dentro del 
término de diez días a contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
GACETA DE L A  REPU BLICA , com
parezcan ante este Juzgado o se cons
tituyan en la, Prisión de este Partido, 
con objeto de ser oídos y notificarles 
el auto de procesamiento y prisión 
contra los mismos, dictado en el su
mario que se les sigue con el núme
ro 75 del año 1937, por el delito de 
adhesión a la rebelión, bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declarados 
rebeldes y pasarles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, procedan a su busca y cap
tura y  a la conducción a la prisión de. 
este Partido si fueren habidos.

Dado en Guadix, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho* —  El Juez Especial, E. Vilalta 
Vidal. —- El Secretario, Angel Sán
chez.

J. O, 225

E M IL IAN O  V IL A L T A  V ID AL, Juez 
Especial de este Partido, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo a Rafael 
Martínez Carmena, de 30 años de edad, 
soltero, campesino, hijo de Manuel y 
de'Josefa, natural de La Malahá y ve
cino de Cortes y Graena, cuyas demás 
circunstancias y  actual paradero se ig 
noran, al objeto de que dentro del 
término de diez días a contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
la GACETA L A  REPU BLICA ,
comparezca ante este Juzgado o se 
constituya en la Prisión de este Par
tido, con objeto de ser oido y noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo, dictado en el 
¡sumario que se le sigue con el nú
mero... del año..., por el delito de ad
hesión a la Rebelión, bajo apercibi
miento, en otro caso, cíe ser declarado 
rebelde y pasarle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a . todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, procedan a su busca y cap
tura y a la conducción a la prisión de 
este Partido si fuere habido.

Dado en Guadix, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez Especial, E. Vilalta 
VjclaL —  El Secretario, Ángel Sán
chez.

J. 0 , -  226 

M
E M IL IA N O  V IL A L T A  V ID AL, Juez 

Especial ele este Partido, por el pre
sente cito, hamo y  emplazo a Juan

Mesa Pujadas, de 54 a,üos de edad, ca
sado, labrador - propietario, hijo de 
Juan y de Angustias, natural y veci
no de’ Cortes y Graena; Juan Mesa 
Sierra, de 28 años de edad, hijo de 
Juan y de Encarnación, natural y ve
cino de Cortes y Graena, y José Me
so. Sierra, de 24 años, hijo de Juan y 
Encarnación, de iguales naturaleza y 
vecindad, al objeto de que dentro del 
término de diez días a, contar desde la. 
publicación de esta requisitoria efi la 
GACETA DE L A  REPU BLICA , com
parezcan ante este Juzgado o se cons
tituyan en la  Prisión de este Parti
do, con objeto de ser oidos y noti
ficarles el auto de procesamiento y 
prisión contra los mismos, dictado en 
el sumario que se les sigue con el 
número 80 del año 1937, por el delito 
de adhesión a la rebelión, bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser declara
dos rebeldes y pasarles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, procedan a su busca y cap
tura y a la conducción a la prisión de 
este Partido si fueren habidos.

Dado en Guadix, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez Especial, E. Vilalta 
Vidal. —  El Secretario, Angel Sán
chez.

J, O.— 227

E M IL IA N O  V IL A L T A  V ID AL, Juez 
Especial de este Partido, por el pre
sente cito, llamo y emplazo a Juan 
Fernández Romero, de 42 años de 
edad, viudo, campesino, hijo de Miguel 
y de Torcuata, natural de Marcha! y 
vecino de Cortes y Graena; Antonio 
Fernández Romeroj de 43 años, casa
do. campesino, hijo Je Migue! y de 
Torcuata, natural y vecino de Cortes 
y Graena; Fermin Fernández Romero, 
de 38 años, hijo de Miguel y  de Tor
cuata, natural y vecino de Cortes y 
Graena; José Fernández Romero, de 
10 años, hijo de Miguel y de Torcua
ta, natural y vecino de Cortes y Grae- 
n.a: Tercuato Fernández Romero, de 
34 años, casado, campesino hijo de 
Miguel y  de Torcuata, natural y ve
cino de Cortes y Graena; Miguel Fer
nández García., ;le 21 años de edad, 
hijo de Juan y de María, natural y 
vecino de Cortes y Graena; Antonio 
Fernández Tomás, de 22 años, hijo de 
Antonio y de María, natural y  veci
no de Cortes y Graena. y Francisco 
Fernández Romero, de 38 años de 
edad, hijo de Miguel y de Torcuata, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, al objeto de que 
dentro dei término de diez días a con
tar desde la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA DE L A  RE 
PUBLICA, comparezcan ante este Juz
gado o se constituya en la Prisión 
de este Partido, con objeto de ser 
oídos y  notificarles el auto de proce
samiento y prisión contra los mismos, 
dictado en el sumario que se les sigue 
con el númreo 74 del año 1937, por 
el delito de adhesión a la rebelión,

bajo apercibimientot en otro caso, de 
ser declarados rebeldes y pasarles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Ja Policía, procedan a su busca y cap
tura y a la conducción a la prisión de. 
este Partido si fueren habidos.

Dado en Guadix, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  SI Juez Especial, E. Vilalta 
Vidal.  - El Secretario, Angel Sán
chez.

J. O.— 228

E M IL IA N O  V IL A L T A  V ID AL, Juez' 
Especial de este Partido, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo a Juan 
Vilchez Hernández, de 49 años- de edac^ 
casado, campesino, hijo de Juan y de 
Isabel, matural y  vecino de Cortes y 
Graena, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, al objeto 
de que dentro del término de diez días 
a contar desde la publicación de esta 
requisitoria, en la G ACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezca ante este 
Juzgado o se constituya en la Prisión 
de este Partido, con objeto de ser nido 
y notificarle el auto de procesamiento 
y prisión contra el mismo, dictado en 
el sumario que se le sigue con el mV 
mero 82 del año 1937, por el delito de 
adhesión a la rebelión, bajo apercibí., 
miento en otro caso, de ser declarado 
rebelde y pasarle el perjuicio <a que 
hubiere lugar-.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, procedan a su busca y  cap
tura y a la conducción a la prisión de 
este Partido si fuere habido.

Dado en Guadix, a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Juez Especial, E. Vilalta 
Vidal. —  El Secretario, Ángel Sán
chez.

J. O.— 229

EDICTO

JACINTO MONTEJO ANGELES, 
Juez Municipal de esta Capital y  en 
funciones de Juez de Instrucción de 
la misma y  su Partido;

Por el presente se cita, llama y em
plaza al procesado Pedro Bermudez 
Fernández, (a ) E l Chato, hijo de 
Cayetano y de Fuen santa, natural de. 
Torrenueva y vecino de Valdepeñas 
(Ciudad R ea l), hoy en Ignorado pa
radero, a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, apercibido ¡que, dé no verifi
carlo, se le declarará rebelde.

A l propio tiempo, ruego a Todas' 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la- busca del 
mismo, y, caso de ser habido, lo p o ir
gan a disposic/ííón de este Juagado, 
pues así está acordado en providencia 
de hoy, dictada al p re s te  cumpli
miento a una orden de la superioridad 4 
dimanada éy la causa que contra el
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mismo s© sigue Joon el número 196- 
Ü935, sobre hurto.

. Dado en Jaén a veinte y ocho de 
i febrero de m il novecientos treinta y 
‘ ¡ocho.
| ■ [01 Juez de Instrucción*
| (MONTE JO. _ U

j E l Secretario judicial,
; • ANTONIO TOXIS.

7  ■ - J, O.— 230

., e d i c t o

‘ • JACINTO MONTEJO ANGELES, 
Juez Municipal de esta capital, en 
funciones de Juez de Instrucción de la 
misma y  su Partido:

Por el presente se cita, llama y  em
plaza al procesado Justino Benit Tri- 
iguér, h ijo  de Salustiano y Benita, de 
[treinta y tres años, casado ,chofer., 
natural de Logroño y vecino le Ma
drid, hoy en ignorado paradero, a
fin ¿9 que en el plazo de diez días,
comparezca ante este Juzgado, aperci
bido que, da no verificarlo, se le decla
rará rebelde.
' Al propio tiempo, ruego a todas 

las Autoridades, tanto .civiles como 
militares, procedan a la busca del 
mismo y caso de ser habido, lo pon
gan a disposición de este Juzgad*, 

'¡pues así está acordado en providencia 
de hoy dictada al prestar cum plim iento 
a una Orden de la Superioridad dirna- 

ímanto de la causa que contra el mismo 
¡se sigue, con el núm ero 196 de 193 5, 
digo, 83 de 1937. sobre tenencia de 
armas.

Dado en Jaén, a veinte y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 

; ocho.
(El Juez de Instrucción,

MONTEJO.
Ei Secretario judicial, 

ANTONIO TOUS.
J. O.— 231

REQUISITORIA

GIL ALVARO (Ju an ), natural de 
Rebollo, Segovía, h ijo  de Severiano y 
de Juana, de 39 años de edad, ca
sado con Teresa Alvarez, dependien
te, dom iciliado últimamente en la ca
lle del R eloj, núm ero seis, piso cuatro 
número 1, -comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. dos, Secretaria de 
don Antonio Yáñes, sito en la calle del 
General 'Castaño?, núm ero uno, con 
el fin de responder de los cargos que 
contra él resultan en el sumario que 
se le instruye con  el número 2 90 de 
■19o47 por lesiones, bajo apercibim ien
to que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde, debiendo asimismo, cons 
t huirse en prisión.

Madrid, 24 Febrero 1938.
’ V. B.

E l Juez de instrucción (ilegible)..
E l S ecretario / .. .

, J. O.— 232.

EDICTO

•En virtud de providencia dictada 
¡por el Señor Juez de Insrucción nú
m ero Siete, de Madrid, en la causa 
núm ero 306 de 1933, seguida por el 
delito de estafa contra ENRIQUE V I
DAL SOLA, se hace saber por medio 
del presente quedan sin efecto las re
quisitorias que llamando al procesado 
fueron  publicadas en la “Gaceta de 
M adrid” y “ Boletín Oficial” de esta 
provincia, correspondientes respectiva
mente a los días 14 y 23 de. Enero 
de 1936 mediante a que por auto de 
18 de enero de 1937, dictado por el 
Tribunal Popular, número dos, le han 
sido otorgados a dicho procesado los 
beneficios del Decreto Ley de Amnis
tía de 22 de enero de 1937 y  dejado 
sin efecto la rebeldía del procesado, 

M adrid veintiocho de Febrero, de 
mil novecientos treinta y ocho.

JOSE BURN'ES.
El Secretarlo, (Ileg ib le)

¿ : " o I _ 2 3 3

W I iA.DI.MIR0  GIRES MARL,B3. Juez 
Popular Local, accidentalmente en 
-funciones de Juez de Instrucción de 
M ataré y  su Partido.
P or la presente, que se libra en 

méritos del sumario número 87 de 
1937, sobre estupro, se cita y llama 
a los procesados FRANCISCO CAICE- 
DO CEA, de 23 años, pescador, natu
ral de Calonge, casado, dom iciliado 
últim am ente en Mongat, R iera de 
Francisco Macla, número 11, y a MA
R IA  BA.SNART MARTINEZ, casada 
con José Yes aro, domiciliada última
mente en Mongat, Riera de Francisco 
Maciá número 12, las demás cir
cunstancias de la cual se ignoran, a 
fin de que dentro el término de SEIS 
días, a contar desde el siguiente de la 
publicación de la presente requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezcan, ante este Juzgado de 
Instrucción de Mataré, sito en la ca
lle de Casas Sala, núm ero 5, a fin de 
constituirse en prisión ,eomo compren
didos en ei núm ero 1 °  del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento, si no lo  ve
rifican, de ser declarados rebeldes.

A l mismo tiempo, ruego y encar
go .a todas las autoridades así civiles 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la  Policía Judicia*, que tan pron
to tengan conocim iento del paradero 
de los referidos procesados, procedan 
a su captura y traslado, con las se
guridad es debidas a ,1a Prisión co
rrespondiente, a disposición d & este 
Juzgado.

Mataré, a, diez de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.

E l Juez de Instrucción accidental,
W LADIM IRO GIRES.

E l Secretario^
JOSE MIQXJEL

J. O.— 234

DON JUAN CHABAS BORDEÍIORE,
JUEZ DE INSTRUCCION DEL PAR
TIDO DE MONOVAR,

H ago saber: Que en este Juzgado 
se sigue ju icio verbal sobre precios 
indebidos, con ei número 2 del co 
rriente año, contra Matías Martínez 
Navarro y Lorenzo Guillen Pastor, y 
en el día de ho se lia dictado senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

“ Sentencia. —  En la ciudad de Mo- 
novar, a veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos treinta y ocho... — ■. 
L . Señor Don Juan Chabás Borde- 
hore ,Ju3z de Instruccióón del Par
tido, actuando en funciones de T ri
bunal de Subsistencias, iba visto el 
presente ju icio contra los vecinos de 
ésta, Matías Martínez Navarro y L o 
renzo 'Guillen Pastor, mayores de 
edad, jornaleros, por compra-venta de 
un conejo a mayor precio del de tasa.

FALLO: Que debo sancionar y ,san
ciono a los denunciados Matías Martí
nez Navarro y Lorenzo Guillén Pastar 
a la pena principal de mil pesetas de 
multa cada uno de ellos, quienes de
berán satisfacerla dentro del plazo de 
diez días, y, caso de insolvencia pón
ganse a disposición del ¿uxcelenlísimo 
'Señor Gobernador Givil de la provin
cia. para que los destine a cuatro y 
tres meses, respectivamente, de traba
jos forzado i, como pena subsidiaria, 
a fevor del Estado, o de este Munici
pio. ¡Póngase inmediatamente en li
bertad per este hecho a los referido© 
denunciados, librándole el oportuno 
¡mandamiento al encargado del Depó
sito Municipal. Publíquase en el “Bole
tín Oficiai de la provincia y  en la 
GACETA BE LA REPUBLICA, en lo & 
periódicos semanales de esta localidad 
“ A cero” y “ Crisol” , -y fijándose en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el del Ayuntamiento y en la Plaza 
de Abastos, y remítase copia de la 
misma a la Dirección General de 
Abastecimiento. — ■ Asi, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— J. Cha
vas-. —  Rubricado.

Monóvar, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos treinta y ocho.

J. CHAMAS (Ileg ib le)
J. O.— 2 35

DON JUAN CHABAS BORDEIIORE,
JUEZ DE INSTRUCCION DEL PAR
TIDO DE MONOVAR,

^ a g o  Saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente con el número 4 
del corriente año sobre acaparamiento 
contra Francisco Berenguer Hernán
dez se ha dictado en el día de hoy sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen a s í:

“ «Sentencia.—E n la Ciudad de M o
nóvar a veintiséis de Febrero de mil 
novecientos treinta y  ocho.— EL Señor 
Don Juan Chabás Bordehore, Juez de 
instrucción del partido, ha visto ac
tuando com o Tribunal de Subsisten-
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ci&s y precios indebidos, ei presente 
juicio contra Francisco Berenguer 
Hernández, de sesenta y nueve años 
de edad., y vecino de esta _Ciuclad, por 
acaparamiento de cuarenta pastillas 
de jabón/’

Fallo.—-Que debo sancionar y san
ciono al denunciado Francisco Beren
guer Hernández a la pena principal de 
mil pesetas de multa que deberá hacer 
efectivas en el improrrogable pRzo de 
diez días y caso de insolvencia pónga
se a disposición del Excelentísimo Se
ñor Gobernador Civil de la Provincia, 
para que como pena subsidiaria lo 
ueítine a trabajos forzados, en. bene- 
ilcío del Estado, o de este Municipio, 
por plazo de dos meses; Se decreta la 
1 ib Litad del referido sancionado, li
brándose a tal fin el oportuno manda
miento al Encangado del Depósito Mu
nicipal de esta Ciudad. Publiques* es
ta sentencia por edictos en la GACE
TA  DE DA REPUBLICA, “Boletín 
Oficia!” de esta Provincia< en los se
manarios de la localidad, fijándose 
iguales edictos en los tablones de anun
cios de este Juzgado y clel Ayuntamien
to, y en la rlaza de Abastos de ésta, 
remitiéndose copia a la Dirección Ge
neral de Abastecimientos. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo. pronuncio, mando y firmo.—J. 
Chabás.—Rubricado.

Monóvar, a veintiséis de Febrero de 
mil novecientos treinta y ocho. J. 
Chabás,— (Ilegible),

J. O. 236

REQUISITORIA

FLORES FLORES (María), natu
ral de Sevilla, de estado soltera^ de 
«profesión su sexo, de 16 años ' de 
edad, bija de Manuel y de Trnsidad,

domiciliada últimamente en Murcia* 
.calle Madre de Dios, letra A, tercer 
piso, procesada en cansa número 231 
de 1937, por delito de hurto, seguida 
en el Juzgado de Instrucción dei dis
trito de la 'Catedral, de Murcia, corno- 
comprendido en el número 1 del artícu
lo 8 3 5. de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el térmi
no de diez días ante evl expresado Juz
gado para constituirse en prisión en 
la Cárcel del Partido, y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pasarle el perjuicio a que haya 
lugar.

.Murcia. 25 de f eb re ro  de 1938,

V. B.
El Juez de Instrucción 

(Ilegib le).
-El .Secretario^

EU-LGENOJO NAVARRO.
J, O.— 237

 REQUISITORIA

FLORES MORENO TRINIDAD, na
tural de Sevilla, de estado soltera, de 
profesión su seso  ̂ de veinticuatro años 
de edad, hijo de' Juan y de Carmen, 

í domiciliado últimamente en Murcia, 
calle Madre de Dios, Letra A, tercer 
piso, procesado en causa numero 231 
de 1937, por el delito de hurto, seguida 
en el Juzgado de Instrucción del dis
trito de la Catedral, de Murcia, como 
comprendido en el numero 1.° clel ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión en la Cár
cel de! Partido, y responaer de los car

gos que le resulten, bajo .apereifómien* 
to de ser declarado rebelde y  pasarle i  
el per juicio a que haya lugar. < ;

Murcia, 2 5 de Febrero de 193$* ' j

V/* B.°
El Juez de Ins-tracción, ¡

(Ilegible) í I;-;
El Secretario, *

iu lu e n  c ío  n a v a r r o , '« [
J . Ov 238,

REQUISITORIA 

Por la presente, que se libra en mé-, • 
ritos de una carta orden del. Tribunal ’ 
Popular número 1, de Barcelona., dima- | 
narite del sumario instruido en este i 
Juzgado con el número 250 de 1937 
sobre daños, se cita y llama al proce
sado ELISEO ROSELLG SALORT, ; 
hijo ele Francisco y de Josefa, de trein
ta y nueve años de edad, natural de 
Villalonga (Valencia), de estado casa- j 
do con Soledad González, de profesión j 
chofer y domiciliado Ultimamente en j 
Manresa, calle .^rbonés, número 30, : 
piso, a fin de que dentro del término i 
de cinco días desde el siguiente de la F 
inserción de la presente requisitoria en [ 
la GACETA DE LA  REPUBLICA, 
comparezca ante este Juzgado de Ins- I 
tracción ¡le Rosas de Llob.regat, al ; 
jeto de constituirse en prisión, como i 
comprendido en el número 1.a del ar- j 
tíeulo 835 de la Lo?» de Enjuiciamiento j 
Criminal, bajo apercibimiento, si no lo \ 
hace, de ser declarado rebelde.

Rosas ele Llobregat, 1/» de Marzo de ;
1938.- El Juez de Instrucción Agustí i
Malla.— Secretario, P. Torrente Cía- I 
ret. 1

J. O, 239


